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ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DEL ESCENARIO FINAL DE DISTRITACIÓN LOCAL 
QUE REALIZA EL COMITÉ TÉCNICO PARA EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
DE LOS TRABAJOS DE DISTRITACIÓN PARA EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR. 
 

 
ANTECEDENTES 

 
 

1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral. 
 

2. El 4 de abril de 2014, el Consejero Presidente, las y los Consejeros Electorales, 
rindieron protesta constitucional, con lo que se integró este Consejo General, dando 
formal inicio a los trabajos del Instituto Nacional Electoral. 

 
3. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por 

el que se expidió la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se 
reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, mismo que abrogó al Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

 
4. El 20 de junio de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG48/2014, se pronunció sobre la demarcación geográfica en las 
entidades federativas con Proceso Electoral Local 2014-2015, en el sentido de que con 
base en los plazos que contempla la reforma constitucional y legal, no es posible realizar 
las actividades necesarias para efectuar cambios a su distritación actual. 

 
Asimismo, en el punto Cuarto del Acuerdo referido en el párrafo que precede, dispuso 
que la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, iniciara los proyectos 
para la demarcación territorial de la geografía electoral nacional, en términos de la 
nueva legislación. 
 

5. El 19 de noviembre de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG258/2014 aprobó la creación del “Comité Técnico para el 
Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación”, como Instancia de Asesoría 
Técnico-Científica de este Instituto para el desarrollo de actividades o programas que 
le sean conferidas en materia de redistritación federal y local. 

 
El Punto Segundo, inciso c) del Acuerdo referido en el párrafo anterior, señaló como 
atribución del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación, analizar la propuesta de criterios a utilizarse en la realización de los 
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estudios y proyectos para la delimitación territorial de los Distritos Electorales en las 
entidades federativas, que será sometida a la consideración de este Consejo General. 

 
6. El 26 de marzo de 2015, la Junta General Ejecutiva de este Instituto, mediante Acuerdo 

INE/JGE45/2015, aprobó el Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación para las 
entidades federativas con Procesos Electorales Locales 2015-2016 y 2016-2017. 

 
7. El 15 de abril de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG195/2015 aprobó los criterios y reglas operativas que deberán aplicarse 
para el análisis y la delimitación territorial de los Distritos en las entidades federativas 
previo a sus respectivos Procesos Electorales Locales, con base en el último censo 
general de población realizado por el Instituto Nacional de Estadística Geografía e 
Informática en el año 2010. 

 
8. El 30 de abril de 2015, la Comisión del Registro Federal de Electores del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, aprobó la matriz que establece la jerarquía de 
los criterios y su participación en el modelo matemático para su aplicación integral en la 
delimitación de los distritos electorales locales, en cumplimiento del Acuerdo 
INE/CG195/2015. 
 

9. El 24 de junio de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó la 
demarcación territorial de los distritos electorales locales en que se dividen las entidades 
federativas de Aguascalientes, Durango, Baja California, Tamaulipas y Zacatecas, 
mediante los acuerdos INE/CG400/2015, INE/CG401/2015, INE/CG402/2015, 
INE/CG403/2015 e INE/CG404/2015. 
 

10. El 13 de julio de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó la 
demarcación territorial de los distritos electorales locales en que se dividen las entidades 
federativas de Sinaloa y Veracruz, mediante los acuerdos INE/CG411/2015 e 
INE/CG412/2015.  
 

11. El 2 de septiembre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó 
la demarcación territorial de los distritos electorales locales en que se dividen las 
entidades federativas de Tlaxcala, Chihuahua, Hidalgo y Oaxaca, mediante los 
acuerdos INE/CG824/2015, INE/CG825/2015, INE/CG826/2015 e INE/CG827/2015.  
 

12. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó la 
demarcación territorial de los distritos electorales en que se dividen las entidades 
federativas de Puebla y Quintana Roo, mediante los acuerdos INE/CG925/2015 e 
INE/CG926/2015. 
 

13. El 26 de noviembre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó 
la demarcación territorial de los distritos electorales en que se dividen las entidades 
federativas de Coahuila y Nayarit, mediante los acuerdos INE/CG990/2015 e 
INE/CG989/2015. 
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14. En sesión pública celebrada el 28 de octubre de 2015, los Magistrados que integran la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, aprobaron por 
unanimidad de votos, la jurisprudencia 37/2015 cuyo rubro es: “CONSULTA PREVIA A 
COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBE REALIZARSE POR AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS ELECTORALES DE CUALQUIER ORDEN DE GOBIERNO, 
CUANDO EMITAN ACTOS SUSCEPTIBLES DE AFECTAR SUS DERECHOS”, 
ordenando su notificación y respectiva publicación. 
 

15. El 4 de noviembre de 2015, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, notificó vía correo electrónico la Jurisprudencia 37/2015, referida en el 
antecedente que precede. 
 

16. El 26 de febrero de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 
Acuerdo INE/CG93/2016 aprobó el protocolo para la consulta a pueblos y comunidades 
indígenas en materia de distritación electoral. 
 

17. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 
Acuerdo INE/CG922/2015 aprobó los Catálogos de municipios y secciones que 
conforman el marco geográfico electoral de la entidad federativa de Baja California Sur, 
como insumo para la generación de los escenarios de distritación local. 

 
18. El 25 de abril de 2016, la Junta General Ejecutiva de este Instituto, mediante Acuerdo 

INE/JGE104/2016, aprobó el Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación Local y 
Federal 2016 - 2017, en el que se establece que en el Bloque 1 de entidades federativas 
a distritar quedaron incluidas las de Baja California Sur, Colima, Nuevo León y México. 

 
 

 

NORMATIVIDAD APLICABLE 
 
 
Son aplicables los artículos 1, párrafo segundo; 2, párrafos primero, segundo, tercero y 
cuarto; apartado B, párrafos primero y segundo, fracción IX, párrafo primero; 41, párrafo 
segundo, base V, apartado A, párrafos primero y segundo; apartado B, inciso a), numeral 
2; 52; 53; 116, párrafo 2, fracción II y Tercero Transitorio del Decreto por el que se adiciona 
un segundo y tercer párrafo al artículo 1 y se reforma el artículo 2 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 3; 8 numeral 2, inciso d) y 19 de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas; 2, párrafo uno; 4; 6 
numerales uno y dos; 7 párrafo tres del Convenio 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales; Jurisprudencia 37/2015 sobre Consulta previa 
a comunidades indígenas debe realizarse por autoridades administrativas electorales de 
cualquier orden de gobierno, cuando emitan actos susceptibles de afectar sus derechos del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 29; 30, párrafos primero, incisos a), 
c) y f) y segundo; 31, párrafo primero; 32, párrafo primero, inciso a), fracción II y III; 34, 
párrafo primero, inciso a); 35; 42, párrafo décimo; 44, párrafo primero, incisos l), gg), hh) y 
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jj); 54, párrafo 1, incisos g) y h) y 214, párrafos 1, 2 y 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 41, de la Constitución Política del Estado de Baja California 
Sur; 52, párrafo primero de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur; los Acuerdos 
CG130/2014, INE/CG48/2014, INE/CG177/2014, INE/CG258/2014, INE/CG195/2015 e 
INE/CG922/2015 del Consejo General y el Acuerdo INE/JGE45/2015 de la Junta General 
Ejecutiva. 
 

 
CONSIDERACIONES 
 
 
La dinámica demográfica del país y de conformidad con la reforma político-electoral, el 
Instituto Nacional Electoral tiene como nuevas atribuciones, entre otras, la de conformar y 
actualizar la geografía electoral, así como el diseño y determinación de los distritos 
electorales y división del territorio en secciones electorales, acorde a lo que establece la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Constituciones y leyes locales de las entidades federativas del 
país. Esta actividad debe cumplir tres principales objetivos: 
 

a. Organizar territorialmente los distritos electorales locales con base en el último 
Censo General de Población, para dar cumplimiento con lo dispuesto en los 
artículos 53 y 116, párrafo 2, fracción II de nuestra Carta Magna. 
 

b. Garantizar una representación política equilibrada de los habitantes del país en cada 
distrito electoral uninominal. 
 

c. Considerar para la creación de la nueva geografía electoral local las propuestas que 
las representaciones partidistas en las Comisiones Nacional y Locales de Vigilancia 
y los Organismos Públicos Locales, realicen a los escenarios formulados por la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y el Comité, siempre y cuando 
cumplan con los criterios aprobados por el Consejo General. 

 
Para cumplir dichos objetivos, a propuesta de la Comisión del Registro Federal de 
Electores, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó mediante el Acuerdo 
INE/CG195/2015, los criterios y reglas operativas para formular los estudios y proyectos 
para la división de las entidades federativas en los distritos electorales uninominales 
locales, siendo estos los siguientes: 
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CRITERIOS PARA LAS DISTRITACIONES LOCALES 
Y SUS REGLAS OPERATIVAS 

 
Equilibrio poblacional  
Criterio 1  
Para determinar el número de Distritos que tendrá la entidad federativa en cuestión, se cumplirá lo dispuesto 
en la Constitución Estatal respectiva y el Estatuto del Gobierno del Distrito Federal. 
 
Regla operativa del criterio 1  
Se cumplirá lo dispuesto en el texto de la Constitución Estatal respectiva y el Estatuto del Gobierno del Distrito 
Federal, respecto al número de diputados de mayoría relativa, que se establezcan en el texto constitucional 
respectivo. 
 
Criterio 2  
Para determinar el número de habitantes que tendrá cada Distrito, se utilizarán los resultados del Censo de 
Población y Vivienda 2010, publicados por el Instituto Nacional de 
 Estadística y Geografía (INEGI) para la entidad federativa en cuestión y se dividirá a la población total de la 
entidad, entre el número de Distritos a conformar. El resultado de este cociente será la población media estatal. 
 
Regla operativa del criterio 2 

a. La población media estatal se calculará de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

Población media estatal =  Población total estatal del Censo 2010 
Número de distritos a conformar 

 
b. Se procurará que la población de cada Distrito Electoral sea lo más cercana a la población media 

estatal. 
 
c. En este procedimiento, la aplicación de los criterios se realizará de acuerdo al orden de su enunciación, 

procurando la aplicación integral de los mismos. 
 

d. Se permitirá que la desviación poblacional de cada Distrito con respecto a la población media estatal, 
sea como máximo de ±15%. Cualquier excepción a esta regla deberá ser justificada.  

 
Distritos integrados con Municipios de población indígena. 
Criterio 3  
De acuerdo a la información provista y a la definición establecida por la Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas (CDI), cuando sea factible, se conformarán los Distritos con Municipios que cuenten 
con 40% o más de población indígena. 
 
Regla operativa del criterio 3  

a. De la información provista por la CDI, se identificarán los Municipios con 40% o más de población 
indígena. 
 

b. Los Municipios con 40% o más de población indígena que sean colindantes entre sí serán agrupados. 
 

c. Se sumará la población total de las agrupaciones de Municipios con 40% o más. En caso de que la 
suma de la población de la agrupación sea mayor a la población media estatal más de 15%, se dividirá 
la agrupación municipal para integrar Distritos dentro del margen permitido, procurando incorporar los 
Municipios con mayor proporción de población indígena. 

 
d. En el caso de que sea necesario integrar un Municipio no indígena, se preferirá al Municipio con mayor 

proporción de población indígena. 
 
Integridad municipal  
Criterio 4  
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Los Distritos se construirán preferentemente con Municipios completos. 
 
Regla operativa del criterio 4  

a. Para integrar los Distritos se utilizará la división municipal vigente de acuerdo al marco geo-electoral 
que apruebe el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. La unidad de agregación mínima será 
la sección electoral. 
 

b. Se identificarán aquellos Municipios cuya población sea suficiente para conformar uno o más Distritos 
enteros, respetando la desviación máxima poblacional de ±15% respecto a la población media estatal 
y privilegiando la menor desviación poblacional.  

c. Se agruparán Municipios vecinos para conformar Distritos, sin que se comprometa el rango máximo 
de ±15% de desviación respecto a la población media estatal, privilegiando aquellas agrupaciones que 
tengan la menor desviación poblacional. 
 

d. Se unirán Municipios que excedan el rango máximo de ±15% de desviación respecto a la población 
media estatal y que, agrupados con un sólo vecino, conformen un número entero de Distritos. En caso 
de existir varias posibilidades, se elegirá al Municipio vecino cuya población determine a la agrupación 
con la menor desviación poblacional.  
 

e. En los casos en que se deban integrar Distritos Electorales a partir de fracciones municipales, se 
procurará involucrar el menor número de fracciones.  
 

f. En el caso de alguna excepción, deberá ser justificada.  
 
Compacidad  
Criterio 5  
En la delimitación de los Distritos se procurará obtener la mayor compacidad, esto es, que los límites de los 
Distritos tengan una forma geométrica lo más cercana a un polígono regular. 
 
Regla operativa del criterio 5  
Se aplicará una fórmula matemática que optimice la compacidad geométrica de los Distritos a conformar.  
 
Tiempos de traslado  
 
Criterio 6  
Se construirán Distritos buscando facilitar el traslado en su interior, tomando en consideración los tiempos de 
traslado entre las cabeceras municipales y, de ser posible, comunidades de más de 2,500 habitantes. 
 
Regla operativa del criterio 6  

a. Se tomarán en cuenta los tiempos de traslado entre las cabeceras municipales, estimados a partir de 
la Red Nacional de Caminos provista por el INEGI. 
 

b. Se calculará un tiempo de traslado de corte por entidad. Dos Municipios se considerarán como no 
vecinos, si el tiempo de traslado entre ellos es mayor que el tiempo de corte. 
 

c. El inciso anterior, no operará en caso de que en la conformación del Distrito queden Municipios 
aislados.  

 
 
Continuidad geográfica  
Criterio 7  
Los Distritos tendrán continuidad geográfica tomando en consideración los límites geo-electorales aprobados 
por el Instituto Nacional Electoral. 
 
Regla operativa del criterio 7  



 
 

 
 
 

 
Esta hoja forma parte del documento de análisis y evaluación que realiza el Comité Técnico del Escenario 
Final de distritación local de Baja California Sur. 

 
Página 7 de 15 

a. Se identificarán las unidades geográficas (secciones y/o Municipios) que presenten discontinuidades 
territoriales en su conformación. 
 

b. Se agruparán territorialmente las unidades geográficas que presenten discontinuidad, salvo que dicho 
agrupamiento impida formar Distritos dentro del rango de desviación poblacional permisible.  

 
Factores socioeconómicos y accidentes geográficos 
Criterio 8  
Sobre los escenarios propuestos por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, podrán 
considerarse factores socioeconómicos y accidentes geográficos que modifiquen los escenarios, siempre y 
cuando:  
 

a. Se cumplan todos los criterios anteriores; y  
 

b. Se cuente con el consenso de la Comisión Nacional de Vigilancia. 
 
Es importante precisar que los criterios y reglas operativas para formular los estudios y 
proyectos para la división de las entidades federativas con Procesos Electorales Locales 
2015-2016 y 2016-2017, serán aplicados en el orden en que se enuncian, de conformidad 
con la matriz donde se determina su jerarquía, posibilidad de modelarse y restricciones en 
el modelo matemático propuesto, procurando la aplicación integral de los mismos. 
 
Con la finalidad de generar una mayor certeza al proceso de distritación en la fase de 
presentación de propuestas de mejora al Primer y Segundo Escenarios cuando sean 
sometidos a consideración de los Partidos Políticos a nivel Comisión Nacional de Vigilancia, 
Comisión Local de Vigilancia y Organismo Público Local Electoral, la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores, con la asesoría del Comité Técnico para el Seguimiento 
y Evaluación de los Trabajos de Distritación estableció unas Reglas para la conformación 
de una propuesta de escenario de distritación y unos Criterios de evaluación de dichas 
propuestas.  

I. Reglas para la conformación de una propuesta de escenario de Distritación 
Electoral Local o Federal. 

 
1. Cada partido político, en el ámbito de la Comisión Nacional de Vigilancia (CNV) o 

de cada Comisión Local de Vigilancia (CLV) en donde esté acreditado, tendrá 
derecho a presentar una propuesta de escenario en cada una de las instancias 
mencionadas. Para el caso de la distritación electoral local, cada partido político 
acreditado ante el Organismo Público Local Electoral (OPLE) podrá presentar una 
propuesta. 
 

2. En el caso de que algún partido político presente varias propuestas de escenarios 
en la CNV, en la CLV o en el OPLE, sólo se evaluará al de menor valor en la función 
de costo. 
 

3. Se deberán observar los criterios y las reglas operativas para la distritación federal 
y local que fueron aprobados por el Consejo General. 
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4. Se podrán generar agrupaciones de municipios (tipologías) diferentes a las 

propuestas del Primer Escenario, siempre y cuando se respeten las reglas de 
agrupamiento y los criterios de distritación aprobados por el Consejo General.  
 

5. Es posible construir escenarios moviendo secciones, grupos de secciones y 
municipios completos. Todo movimiento deberá acompañarse de los argumentos 
que justifiquen la mejora a la distritación de la entidad. 
 

6. Los parámetros de ponderación y calibración de la función de costo, utilizados para 
la construcción de escenarios, se preservarán para la evaluación de los mismos. 
 

7. Se podrá utilizar cualquier semilla para generar un escenario.  
 

8. El valor de la función de costo a evaluarse para los escenarios propuestos, será el 
que resulte del uso de los Sistemas de Distritación compilados tanto para la 
Distritación Electoral Federal como para la Distritación Local según sea el caso. 

 

II. Criterios de Evaluación de una propuesta de escenario de Distritación 
Electoral Local o Federal. 

 
1. En el caso en donde se haya generado una nueva tipología, primeramente, se 

procederá a evaluar ésta bajo los siguientes criterios: 
 

a) Se identificará en su caso el número de distritos integrados a partir de fracciones 
municipales. Se dice que un distrito está integrado por fracciones municipales, si 
contiene secciones de dos o más municipios y algún (algunos) municipio(s) no 
está(n) completo(s) dentro del distrito.  
 

b) Se evaluará el escenario propuesto, de acuerdo al número de fracciones 
municipales en los distritos. Se preferirá el que contenga el menor número de 
fracciones. 
 

c) En caso de empate en el número de fracciones municipales entre propuestas de 
escenarios con diferentes tipologías, se preferirá aquélla cuyo escenario 
presente un menor valor en la función de costo. 
 

2. Una vez evaluada la tipología, el escenario que se considerará será el que presente 
el menor valor en la función de costo y que cumpla con los criterios y las reglas 
operativas aprobados por el Consejo General.  
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3. La Dirección Ejecutiva podrá construir el siguiente escenario con base en las 

observaciones y opiniones presentadas y las recomendaciones del Comité Técnico 
para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación, siempre y cuando 
cumpla con los criterios y las reglas operativas aprobados por el Consejo General. 
Este escenario se hará del conocimiento de la Comisión Nacional de Vigilancia. 

 
4. En el caso de que dos o más escenarios presenten el mismo valor de la función de 

costo, se seleccionará aquel que tenga la menor desviación poblacional, respecto de 
la población media estatal. 
 

5. En el caso de que persista el empate, el procedimiento de desempate será por su 
nivel de cumplimiento de los criterios de distritación en el orden establecido en el 
acuerdo del Consejo General. 

 
Por las consideraciones expuestas, y con la finalidad de que la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores emita el Escenario Final de Distritación Local, con 
fundamento en el Acuerdo INE/CG48/2014 y el Acuerdo INE/JGE104/2016, este Comité 
Técnico procede a realizar el siguiente análisis y evaluación: 
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I. Datos del Escenario Final. 

En el siguiente cuadro se presentan los datos que describen las características 
del escenario y en donde se observa que los componentes enlistados cumplen 
con los criterios aprobados por el Consejo General del INE: 

Baja California 
Sur 

Función 
de Costo 

Desviación 
Poblacional 

Compacidad 
Geométrica 

Distritos 
fuera de 

rango 

Distritos 
Indígenas 

Escenario Final 8.951539 2.141485 6.810054 NO 0 

 

II. Documentación adicional. 

En el Anexo 1 se incorporan los dictámenes del Comité a las observaciones de 
los partidos políticos al Primer y Segundo escenarios de distritación.  

III. Análisis. 

Para atender la integración del Escenario Final, fue necesario analizar su 
configuración para constatar que atendiera cada uno de los criterios de 
distritación aprobados, considerando:  

a) Equilibrio poblacional, 
b) Composición de distritos con Municipios de población indígena, 
c) Integridad municipal,  
d) Compacidad,  
e) Tiempos de traslado,  
f) Continuidad geográfica, y  
g) Accidentes geográficos. 

El resultado del citado análisis permitió establecer lo siguiente: 

1) Se comprobó que la construcción del escenario presentado, cumplió con 
el criterio número 1. Toda vez que se integra con polígonos de 16 
demarcaciones distritales tal como lo marca el texto vigente de la 
Constitución Política del Estado de Baja California Sur. 

2) Se verificó que numéricamente todas las delimitaciones territoriales, 
cumplieran con el criterio número 2. Es decir, que la desviación 
poblacional de cada Distrito con respecto a la población media estatal, 
tuviera como máximo ±15%. Las desviaciones poblacionales de los 
polígonos propuestos oscilan entre el +6.35% como máxima y el -13.15 
como mínima, tal como se muestra en el siguiente cuadro: 
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3) Se confirmó que ninguno de los municipios que integran a la entidad, 
contiene el porcentaje de población indígena (40% o más) que señala el 
criterio número 3.  

4) El Escenario Final cumple a cabalidad con lo que se señala en el criterio 
número 4 al observarse que en el desarrollo de la propuesta se llevaron 
a cabo las siguientes acciones: 

a) Delimitación de polígonos con equilibrio demográfico en aquellos 
municipios que por sí solos pueden contener uno o más distritos. 

b) Configuración de demarcaciones distritales con municipios 
colindantes, que debido a su densidad poblacional debieron ser 
agrupados. 

El siguiente cuadro presenta la integración de los distritos. 
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Municipios 

Distrito Total Completo(s) Fraccionado(s) 

1 2 Loreto Mulegé 
2 1 Comondú  
3 1 Mulegé  
4 1 Comondú  
5 1 Los Cabos  
6 1 Los Cabos  
7 1 Los Cabos  
8 1 Los Cabos  
9 1 Los Cabos  
10 1 Los Cabos  
11 1 La Paz  
12 1 La Paz  
13 1 La Paz  
14 1 La Paz  
15 1 La Paz  
16 1 La Paz  

 

5) Para confirmar el propósito fundamental del criterio número 5, se 
consideró la proporción de los distritos que el sistema arrojó. 
Implícitamente el criterio hace referencia a que los componentes de 
compacidad son favorables mientras más se acerquen a cero. Los datos 
del escenario consignan que citados elementos de compacidad van 
desde 1.548795, la menos afortunada en el distrito señalado con el 
número 2, hasta la mejor que corresponde al distrito con el número 8, en 
donde el componente de compacidad se establece en tan solo 0.044897. 
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A partir del análisis, se concluyó que el escenario presentado, cumple 
con el citado criterio. 

6) En referencia a la importancia que reviste los tiempos de traslado al 
interior de los distritos tal como lo enuncia el criterio número 6, se 
observó que el citado escenario aprovechando las condiciones 
favorables del estado, los tiempos de traslado no exceden el tiempo de 
corte de 417 minutos, motivo por el cual se consideró que se cumple con 
el criterio. 

7) En la composición de las demarcaciones distritales propuestas, se 
observó que todos los casos presentan la característica de ser 
colindantes en sus diferentes unidades geográficas de integración y 
vinculación (municipios y secciones electorales). Motivo por el cual se 
consideró que el principio de continuidad geográfica señalado en el 
criterio número 7 se cumple. 
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IV. Evaluación y procedencia técnica 

En opinión de los integrantes del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Distritación, en la propuesta de demarcación de distritos electorales locales del 
Escenario Final para Baja California Sur, se cumple con: 

a) Los principios señalados en los Criterios aprobados por el Consejo General del INE. 

b) Sus reglas operativas,  

c) Las reglas para la conformación de las propuestas de escenarios de distritación. 

d) Los criterios de evaluación. 
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Comité Técnico para el 
Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Dístritacíón _._IN E 

Instituto Nacional Electoral 

ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS POR 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y DE LAS OPINIONES DE LAS INSTITUCIONES 
REPRESENTATIVAS DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS AL 
PRIMER ESCENARIO DE DISTRITACIÓN LOCAL QUE REALIZA EL COMITÉ 
TÉCNICO PARA EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LOS TRABAJOS DE 
DISTRITACIÓN PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

ANTECEDENTES 

1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral. 

2. El 4 de abril de 2014, el Consejero Presidente, las y los Consejeros Electorales, 
rindieron protesta constitucional, con lo que se integró este Consejo General, dando 
formal inicio a los trabajos del Instituto Nacional Electoral. 

3. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por 
el que se expidió la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se 
reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, mismo que abrogó al Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

4. El 20 de junio de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 
Acuerdo INE/CG48/2014, se pronunció sobre la demarcación geográfica en las 
entidades federativas con Proceso Electoral Local 2014-2015, en el sentido de que 
con base en los plazos que contempla la reforma constitucional y legal , no es posible 
realizar las actividades necesarias para efectuar cambios a su distritación actual. 

Asimismo, en el punto Cuarto del Acuerdo referido en el párrafo que precede, dispuso 
que la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, iniciara los proyectos 
para la demarcación territorial de la geografía electoral nacional , en términos de la 
nueva legislación. 

5. El 19 de noviembre de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG258/2014 aprobó la creación del "Comité Técnico para el 
Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación" , como Instancia de Asesoría 
Técnico-Científica de este Instituto para el desarrollo de actividades o programas que 
le sean conferidas en materia de redistritación federal y local. 
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El Punto Segundo, inciso e) del Acuerdo referido en el párrafo anterior, señaló como 
atribución del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación, analizar la propuesta de criterios a utilizarse en la realización de los 
estudios y proyectos para la delimitación territorial de los Distritos Electorales en las 
entidades federativas , que será sometida a la consideración de este Consejo General. 

6. El 26 de marzo de 2015, la Junta General Ejecutiva de este Instituto, mediante 
Acuerdo INE/JGE45/2015, aprobó el Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación para 
las entidades federativas con Procesos Electorales Locales 2015-2016 y 2016-2017. 

7. El 15 de abril de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 
Acuerdo INE/CG195/2015 aprobó los criterios y reglas operativas que deberán 
aplicarse para el análisis y la delimitación territorial de los Distritos en las entidades 
federativas previo a sus respectivos Procesos Electorales Locales, con base en el 
último censo general de población realizado por el Instituto Nacional de Estadística 
Geografía e Informática en el año 201 O. 

8. El 30 de abril de 2015, la Comisión del Registro Federal de Electores del Consejo 
' General del Instituto Nacional Electoral, aprobó la matriz que establece la jerarquía de 

los criterios y su participación en el modelo matemático para su aplicación integral en 
la delimitación de los distritos electorales locales, en cumplimiento del Acuerdo 
INE/CG195/2015. 

9. El 24 de junio de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó la 
demarcación territorial de los distritos electorales locales en que se dividen las 
entidades federativas de Aguascalientes, Durango, Baja California , Tamaulipas y 
Zacatecas, mediante los acuerdos INE/CG400/2015, INE/CG401/2015, 
INE/CG402/2015, INE/CG403/2015 e INE/CG404/2015. 

1 O. El 13 de julio de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó la 
demarcación territorial de los distritos electorales locales en que se dividen las 
entidades federativas de Sinaloa y Veracruz, mediante los acuerdos INE/CG411/2015 
e INE/CG412/2015. 

11. El 2 de septiembre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó 
la demarcación territorial de los distritos electorales locales en que se dividen las 
entidades federativas de Tlaxcala, Chihuahua, Hidalgo y Oaxaca, mediante los 
acuerdos INE/CG824/2015, INE/CG825/2015, INE/CG826/2015 e INE/CG827/2015. 

12. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del 1 nstituto Nacional Electoral aprobó la 
demarcación territorial de los distritos electorales en que se dividen las entidades 
federativas de Puebla y Quintana Roo, mediante los acuerdos INE/CG925/2015 e 
INE/CG926/2015. 
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13. El 26 de noviembre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
aprobó la demarcación territorial de los distritos electorales en que se dividen las 
entidades federativas de Coahuila y Nayarit, mediante los acuerdos INE/CG990/2015 
e INE/CG989/2015. 

14. En sesión pública celebrada el 28 de octubre de 2015, los Magistrados que integran la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, aprobaron por 
unanimidad de votos, la jurisprudencia 37/2015 cuyo rubro es: "CONSULTA PREVIA A 
COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBE REALIZARSE POR AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS ELECTORALES DE CUALQUIER ORDEN DE GOBIERNO, 
CUANDO EMITAN ACTOS SUSCEPTIBLES DE AFECTAR SUS DERECHOS", 
ordenando su notificación y respectiva publicación. 

15. El 4 de noviembre de 2015, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, notificó vía correo electrónico la Jurisprudencia 37/2015, referida en 
el antecedente que precede. 

16. El 26 de febrero de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral , mediante 
Acuerdo INE/CG93/2016 aprobó el protocolo para la consulta a pueblos y 
comunidades indígenas en materia de distritación electoral. 

17. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG922/2015 aprobó los Catálogos de municipios y secciones 
que conforman el marco geográfico electoral de la entidad federativa de Baja 
California Sur, como insumo para la generación de los escenarios de distritación local. 

18. El 25 de abril de 2016, la Junta General Ejecutiva de este Instituto, mediante Acuerdo 
INE/JGE104/2016, aprobó el Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación Local y 
Federal 2016 - 2017, en el que se establece que en el Bloque 1 de entidades 
federativas a distritar quedaron incluidas las de Baja California Sur, Colima, Nuevo 
León y México. 

NORMATIVIDAD APLICABLE 

Son aplicables los artículos 1, párrafo segundo; 2, párrafos primero, segundo, tercero y 
cuarto; apartado B, párrafos primero y segundo, fracción IX, párrafo primero; 41, párrafo 
segundo, base V, apartado A, párrafos primero y segundo; apartado B, inciso a), numeral 
2; 52; 53; 116, párrafo 2, fracción 11 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se 
adiciona un segundo y tercer párrafo al artículo 1 y se reforma el artículo 2 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3; 8 numeral 2, inciso d) y 19 de 
la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas; 2, 
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párrafo uno; 4; 6 numerales uno y dos; 7 párrafo tres del Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales; Jurisprudencia 37/2015 
sobre Consulta previa a comunidades indígenas debe realizarse por autoridades 
administrativas electorales de cualquier orden de gobierno, cuando emitan actos 
susceptibles de afectar sus derechos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación; 29; 30, párrafos primero, incisos a), e) y f) y segundo; 31 , párrafo primero; 32, 
párrafo primero, inciso a) , fracción 11 y 111 ; 34, párrafo primero, inciso a) ; 35; 42, párrafo 
décimo; 44, párrafo primero, incisos 1) , gg), hh) y jj); 54, párrafo 1, incisos g) y h) y 214, 
párrafos 1, 2 y 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 41 , de 
la Constitución Política del Estado de Baja California Sur; 52, párrafo primero de la Ley 
Electoral del Estado de Baja California Sur; los Acuerdos CG130/2014, INE/CG48/2014, 
INE/CG177/2014, INE/CG258/2014, INE/CG195/2015 e INE/CG922/2015 del Consejo 
General y el Acuerdo INE/JGE45/2015 de la Junta General Ejecutiva. 

CONSIDERACIONES 

La dinámica demográfica del país y de conformidad con la reforma político-electoral , el 
Instituto Nacional Electoral tiene como nuevas atribuciones, entre otras, la de conformar y 
actualizar la geografía electoral , así como el diseño y determinación de los distritos 
electorales y división del territorio en secciones electorales, acorde a lo que establece la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Constituciones y leyes locales de las entidades federativas 
del país. Esta actividad debe cumplir tres principales objetivos: 

a. Organizar territorialmente los distritos electorales locales con base en el último 
Censo General de Población, para dar cumplimiento con lo dispuesto en los 
artículos 53 y 116, párrafo 2, fracción 11 de nuestra Carta Magna. 

b. Garantizar una representación política equilibrada de los habitantes del país en 
cada distrito electoral uninominal. 

c. Considerar para la creación de la nueva geografía electoral local las propuestas 
que las representaciones partidistas en las Comisiones Nacional y Locales de 
Vigilancia y los Organismos Públicos Locales, realicen a los escenarios formulados 
por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y el Comité, siempre y 
cuando cumplan con los criterios aprobados por el Consejo General. 

Para cumplir dichos objetivos, a propuesta de la Comisión del Registro Federal de 
Electores, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó mediante el Acuerdo 
INE/CG195/2015, los criterios y reglas operativas para formular los estudios y proyectos 
para la división de las entidades federativas en los distritos electorales uninominales 
locales, siendo estos los siguientes: 
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Equilibrio poblacional 
Criterio 1 

CRITERIOS PARA LAS DISTRITACIONES LOCALES 
Y SUS REGLAS OPERATIVAS 

INE 
Instituto Nacional Electoral 

Para determinar el número de Distritos que tendrá la entidad federativa en cuestión, se cumplirá lo dispuesto 
en la Constitución Estatal respectiva y el Estatuto del Gobierno del Distrito Federal. 

Regla operativa del criterio 1 
Se cumplirá lo dispuesto en el texto de la Constitución Estatal respectiva y el Estatuto del Gobierno del Distrito 
Federal, respecto al número de diputados de mayoría relativa, que se establezcan en el texto constitucional 
respectivo. 

Criterio 2 
Para determinar el número de habitantes que tendrá cada Distrito, se utilizarán /os resultados del Censo de 
Población y Vivienda 201 O, publicados por e/ Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI) para la entidad federativa en cuestión y se dividirá a la población total de la 
entidad, entre el número de Distritos a conformar. El resultado de este cociente será la población media 
estatal. 

Regla operativa del criterio 2 
a. La población media estatal se calculará de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Población media estatal = Población total estatal del Censo 201 O 
Número de distritos a conformar 

b. Se procurará que la población de cada Distrito Electoral sea lo más cercana a la población media 
estatal. 

c. En este procedimiento, la aplicación de los criterios se realizará de acuerdo al orden de su 
enunciación, procurando la aplicación integral de /os mismos. 

d. Se permitirá que la desviación poblacional de cada Distrito con respecto a la población media estatal, 
sea como máximo de ±15%. Cualquier excepción a esta regla deberá ser justificada. 

Distritos integrados con Municipios de población indígena. 
Criterio 3 
De acuerdo a la información provista y a la definición establecida por la Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas (COl), cuando sea factible, se conformarán /os Distritos con Municipios que cuenten 
con 40% o más de población indígena. 

Regla operativa del criterio 3 
a. De la información provista por la COl, se identificarán /os Municipios con 40% o más de población 

indígena. 

b. Los Municipios con 40% o más de población indígena que sean colindantes entre sí serán 
agrupados. 

c. Se sumará la población total de las agrupaciones de Municipios con 40% o más. En caso de que la 
suma de la población de la agrupación sea mayor a la población media estatal más de 15%, se 
dividirá la agrupación municipal para integrar Distritos dentro del margen permitido, procurando 
incorporar /os Municipios con mayor proporción de población indígena. 

d. En el caso de que sea necesario integrar un Municipio no indígena, se preferirá al Municipio con 
mayor proporción de población indígena. 
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Criterio 4 
Los Distritos se construirán preferentemente con Municipios completos. 

Regla operativa del criterio 4 

._IN E 
Instituto Nacional Electoral 

a. Para integrar /os Distritos se utilizará la división municipal vigente de acuerdo al marco geo-electoral 
que apruebe el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. La unidad de agregación mínima 
será la sección electoral. 

b. Se identificarán aquellos Municipios cuya población sea suficiente para conformar uno o más 
Distritos enteros, respetando la desviación máxima poblacional de ±15% respecto a la población 
media estatal y privilegiando la menor desviación poblacional. 

c. Se agruparán Municipios vecinos para conformar Distritos, sin que se comprometa el rango máximo 
de ±15% de desviación respecto a la población media estatal, privilegiando aquellas agrupaciones 
que tengan la menor desviación poblacional. 

d. Se unirán Municipios que excedan el rango máximo de ±15% de desviación respecto a la población 
media estatal y que agrupados con un sólo vecino, conformen un número entero de Distritos. En 
caso de existir varias posibilidades, se elegirá al Municipio vecino cuya población determine a la 
agrupación con la menor desviación poblaciona/. 

e. En los casos en que se deban integrar Distritos Electorales a partir de fracciones municipales, se 
procurará involucrar el menor número de fracciones. 

f En el caso de alguna excepción, deberá ser justificada. 

Compacidad 
Criterio 5 
En la delimitación de /os Distritos se procurará obtener la mayor compacidad, esto es, que los límites de los 
Distritos tengan una forma geométrica lo más cercana a un polígono regular. 

Regla operativa del criterio 5 
Se aplicará una fórmula matemática que optimice la compacidad geométrica de /os Distritos a conformar. 

Tiempos de traslado 

Criterio 6 
Se construirán Distritos buscando facilitar el traslado en su interior, tomando en consideración /os tiempos de 
traslado entre /as cabeceras municipales y, de ser posible, comunidades de más de 2, 500 habitantes. 

Regla operativa del criterio 6 
a. Se tomarán en cuenta /os tiempos de traslado entre /as cabeceras municipales, estimados a partir de 

la Red Nacional de Caminos provista por e/INEGI. 

b. Se calculará un tiempo de traslado de corte por entidad. Dos Municipios se considerarán como no 
vecinos, si el tiempo de traslado entre ellos es mayor que el tiempo de corte. 

c. El inciso anterior, no operará en caso de que en la conformación del Distrito queden Municipios 
aislados. 

Continuidad geográfica 
Criterio 7 
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Los Distritos tendrán continuidad geográfica tomando en consideración los límites geo-electorales aprobados 
por el Instituto Nacional Electoral. 

Regla operativa del criterio 7 
a. Se identificarán las unidades geográficas (secciones y/o Municipios) que presenten discontinuidades 

territoriales en su conformación. 

b. Se agruparán territorialmente las unidades geográficas que presenten discontinuidad, salvo que 
dicho agrupamiento impida formar Distritos dentro del rango de desviación poblacional permisible. 

Factores socioeconómicos y accidentes geográficos 
Criterio 8 
Sobre los escenarios propuestos por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, podrán 
considerarse factores socioeconómicos y accidentes geográficos que modifiquen los escenarios, siempre y 
cuando: 

a. Se cumplan todos los criterios anteriores; y 

b. Se cuente con el consenso de la Comisión Nacional de Vigilancia . 

Es importante precisar que los criterios y reglas operativas para formular los estudios y 
proyectos para la división de las entidades federativas con Procesos Electorales Locales 
2015-2016 y 2016-2017, serán aplicados en el orden en que se enuncian, de conformidad 
con la matriz donde se determina su jerarquía, posibilidad de modelarse y restricciones en 
el modelo matemático propuesto, procurando la aplicación integral de los mismos. 

Con la finalidad de generar una mayor certeza al proceso de distritación en la fase de 
presentación de propuestas de mejora al Primer y Segundo escenarios cuando sean 
sometidos a consideración de los Partidos Políticos a nivel Comisión Nacional de 
Vigilancia, Comisión Local de Vigilancia y Organismo Público Local Electoral , la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores, con la asesoría del Comité Técnico para el 
Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación estableció unas Reglas para la 
conformación de una propuesta de escenario de distritación y unos Criterios de 
evaluación de dichas propuestas . 

l. Reglas para la conformación de una propuesta de escenario de 
Distritación Electoral Local o Federal. 

1. Cada partido político, en el ámbito de la Comisión Nacional de Vigilancia (CNV) o 
de cada Comisión Local de Vigilancia (CLV) en donde esté acreditado, tendrá 
derecho a presentar una propuesta de escenario en cada una de las instancias 
mencionadas. Para el caso de la distritación electoral local, cada partido político 
acreditado ante el Organismo Público Local Electoral (OPLE) podrá presentar una 
propuesta. 

Esta hoja forma parte del documento de análisis y evaluación que realiza el Comité Técnico de las 
observaciones presentadas por los partidos políticos y de las opiniones de las instituciones representativas 
de los pueblos y comunidades indígenas al Primer Escenario de distritación de Baja California Sur 
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2. En el caso de que algún partido político presente varias propuestas de escenarios 
en la CNV, en la CLV o en el OPLE, sólo se evaluará al de menor valor en la 
función de costo. 

3. Se deberán observar los criterios y las reglas operativas para la distritación federal 
y local que fueron aprobados por el Consejo General. 

4. Se podrán generar agrupaciones de municipios (tipologías) diferentes a las 
propuestas del Primer escenario, siempre y cuando se respeten las reglas de 
agrupamiento y los criterios de distritación aprobados por el Consejo General. 

5. Es posible construir escenarios moviendo secciones, grupos de secciones y 
municipios completos. Todo movimiento deberá acompañarse de los argumentos 
que justifiquen la mejora a la distritación de la entidad. 

6. Los parámetros de ponderación y calibración de la función de costo, utilizados para 
la construcción de escenarios, se preservarán para la evaluación de los mismos. 

7. Se podrá utilizar cualquier semilla para generar un escenario. 

8. El valor de la función de costo a evaluarse para los escenarios propuestos, será el 
que resulte del uso de los Sistemas de Distritación compilados tanto para la 
Distritación Electoral Federal como para la Distritación Local según sea el caso. 

11. Criterios de Evaluación de una propuesta de escenario de Distritación 
Electoral Local o Federal. 

1. En el caso en donde se haya generado una nueva tipología, primeramente se 
procederá a evaluar ésta bajo los siguientes criterios: 

a) Se identificará en su caso el número de distritos integrados a partir de 
fracciones municipales. Se dice que un distrito está integrado por fracciones 
municipales, si contiene secciones de dos o más municipios y algún (algunos) 
municipio(s) no está(n) completo(s) dentro del distrito. 

b) Se evaluará el escenario propuesto, de acuerdo al número de fracciones 
municipales en los distritos. Se preferirá el que contenga el menor número de 
fracciones. 

Esta hoja forma parte del documento de análisis y evaluación que realiza el Comité Técnico de las 
observaciones presentadas por los partidos políticos y de las opiniones de las instituciones representativas 
de los pueblos y comunidades indígenas al Primer Escenario de distritación de Baja California Sur 
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e) En caso de empate en el número de fracciones municipales entre propuestas 
de escenarios con diferentes tipologías, se preferirá aquélla cuyo escenario 
presente un menor valor en la función de costo. 

2. Una vez evaluada la tipología, el escenario que se considerará será el que 
presente el menor valor en la función de costo y que cumpla con los criterios y las 
reglas operativas aprobados por el Consejo General. La Dirección Ejecutiva podrá 
construir el siguiente escenario con base en las observaciones y opiniones 
presentadas y las recomendaciones del Comité Técnico para el Seguimiento y 
Evaluación de los Trabajos de Distritación, siempre y cuando cumpla con los 
criterios y las reglas operativas aprobados por el Consejo General. Este escenario 
se hará del conocimiento de la Comisión Nacional de Vigilancia. 

3. En el caso de que dos o más escenarios presenten el mismo valor de la función de 
costo, se seleccionará aquel que tenga la menor desviación poblacional, respecto 
de la población media estatal. 

4. En el caso de que persista el empate, el procedimiento de desempate será por su 
nivel de cumplimiento de los criterios de distritación en el orden establecido en el 
acuerdo del Consejo General. 

Por las consideraciones expuestas, y con la finalidad de que la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores emita el Segundo Escenario de Distritación, con 
fundamento en el Acuerdo INE/CG48/2014 y el Acuerdo INE/JGE45/2015, este Comité 
Técnico procede a realizar el siguiente análisis y evaluación de las observaciones y/o 
propuestas presentadas por los partidos políticos para el estado de Baja California Sur. 

l. Propuestas recibidas. 

De manera oficial se recibieron tres propuestas de escenarios, integradas por las 
representaciones partidistas acreditadas ante la Comisión Local de Vigilancia del Registro 
Federal de Electores (CL V) y el Organismo Público Local Electoral (OPLE) en el estado 
de Baja California Sur. La primera corresponde a la integrada por los representantes ante 
la CLV del Partido Revolucionario Institucional. 

La segunda fue integrada por los representantes de: el Partido de la Revolución 
Democrática y Movimiento Ciudadano acreditados ante ambas instancias. 

La tercera se presentó por los representantes del Partido del Trabajo acreditados ante la 
CLV y por los representantes MORENA acreditados ante ambas instancias. 

Esta hoja forma parte del documento de análisis y evaluación que realiza el Comité Técnico de las 
observaciones presentadas por los partidos políticos y de las opiniones de las instituciones representativas 
de los pueblos y comunidades indígenas al Primer Escenario de distritación de Baja California Sur 
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En el siguiente cuadro se describen las características de las citadas propuestas, 
incluyéndose los datos del Primer Escenario: 

Primer Escenario 7. 721996 o 1.930787 o 5.791208 o NO 

CLV-PRI 8.661485 +0.939489 0.748364 -1 .182423 7.913122 +2.121914 NO 

9.772192 +2.050196 1.952238 +0.021451 7.819954 +2.028746 NO 

CLV+IEE: 10.140242 +2.418246 2.146834 +0.216047 7.993408 +2.2022 NO 
MORENA 

11. Documentación adicional. 

A. Los documentos de la propuesta integrada por representantes ante la CL V del 
Partido Revolucionario Institucional se incluyen en el Anexo 1. 

B. Los documentos de la propuesta integrada por los representantes de: el Partido 
de la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano acreditados ante ambas 
instancias se incluyen en el Anexo 2. 

C. Los documentos de la propuesta integrada por los representantes del Partido del 
Trabajo acreditados ante la CLV y por los representantes MORENA acreditados 
ante ambas instancias, se incluyen en el Anexo 3. 

111. Resultados de la Consulta a la Población Indígena. 

El siguiente cuadro muestra los resultados de la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas sobre la consulta. 

o 

o 

o 

o 

Número de Número de 
Número de instituciones Número de instituciones 

instituciones instltudones 
indígenas represe-ntativas que indígenas representativas 

indígenas indígenas 
representativas representativas 

manifestaron atuerdo que manifestaron 
Entidad favorable en la ubicación de desacuerdo en la ubicación 

que que dieron 
su comunidad en la de su comunidad en la 

participaron en respuesta a los 
integración distrital del primer integración distrital del 

la Mesa cuestionarios de 
Informativa la consulta 

escenario primer eseenario 

Baja 
27 6 S 1 

California Sur 

Esta hoja forma parte del documento de análisis y evaluación que realiza el Comité Técnico de las 
observaciones presentadas por los partidos políticos y de las opiniones de las instituciones representativas 
de los pueblos y comunidades indígenas al Primer Escenario de distritación de Baja California Sur 
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Es conveniente señalar que la op1n1on en desacuerdo alude específicamente a la 
posibilidad de ubicar la cabecera del distrito en Los Cabos, localidad que consideran de 
mayor importancia, aspecto que podrá ser revisado, analizado y dictaminado una vez que 
sea publicado el escenario final con propuesta de cabeceras distritales para la entidad. La 
base de datos pormenorizada de la consulta en la entidad se incluye en el anexo 4. 

IV. Análisis. 

A. De acuerdo al documento presentado, la propuesta de escenario construida por el 
Partido Revolucionario Institucional presenta las siguientes características: 

a) Se establece que la función de costo alcanzada, no mejora la emitida por el 
Primer Escenario de Distritación. Sin considerar lo que se establece en los: 
Criterios de Evaluación de una propuesta de escenario de distritación. 

2. Una vez evaluada la tipología, el escenario que se considerará será el 
que presente el menor valor en la función de costo y que cumpla con los 
criterios y las reglas operativas aprobados por el Consejo General. La 
Dirección Ejecutiva podrá construir el siguiente escenario con base en las 
observaciones y opiniones presentadas y las recomendaciones del Comité Técnico 
para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación, siempre y 
cuando cumpla con los criterios y las reglas operativas aprobados por el Consejo 
General. Este escenario se hará del conocimiento de la Comisión Nacional de 
Vigilancia. 

b) De acuerdo a los datos que soportan la propuesta, los polígonos distritales 
se integran de la siguiente manera: 

Proporción 
Porción 

Municipio Población Distrito distrital 
distrital 

total 

Mulegé 37,827 1.00 1 0.95 
Comondú 39,155 1.00 2 0.98 
Comondú 17,011 0.44 

6 0.97 
Mulegé 21,410 0.56 
Comondú 27,273 0.68 

8 1.01 
Los Cabos 12,983 0.32 
Los Cabos 39,973 1.00 3 1.00 
Los Cabos 40,885 1.00 4 1.03 
Los Cabos 39,209 1.00 7 0.98 
Los Cabos 40,034 1.00 11 1.01 

Esta hoja forma parte del documento de análisis y evaluación que realiza el Comité Técnico de las 
observaciones presentadas por los partidos políticos y de las opiniones de las instituciones representativas 
de los pueblos y comunidades indígenas al Primer Escenario de distritación de Baja California Sur 
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Municipio 

Los Cabos 
Los Cabos 
La Paz 
La Paz 
La Paz 
La Paz 
Comondú 
Lo reto 
La Paz 

Proporción 
Población 

distrital 

39,489 1.00 
39,144 1.00 
41,874 1.00 
40,549 1.00 
39,432 1.00 
38,929 1.00 
26,480 0.61 
16,664 0.39 
38,705 1.00 

..át_INE 
Instituto Nacional Electoral 

Porción 
Distrito distrital 

total 

12 0.99 
14 0.98 
5 1.05 
9 1.02 
10 0.99 
15 0.98 

13 1.08 

16 0.97 

e) En términos del cumplimiento de los criterios de distritación aprobados por 
el Consejo General del INE se identificó lo siguiente: 

1) Se comprobó que la construcción del escenario que se presentó, 
cumplió con el criterio número 1. Toda vez que se integró con polígonos 
de 16 demarcaciones distritales tal como lo marca el texto vigente de la 
Constitución Política del Estado de Baja California Sur. 

2) Las delimitaciones territoriales propuestas, cumplieron con el criterio 
número 2. Es decir, la desviación poblacional de cada polígono distrital 
con respecto a la población media estatal , se ubicó dentro de los 
rangos establecidos del ±15% tal como lo muestra la siguiente imagen: 

Esta hoja forma parte del documento de análisis y evaluación que realiza el Comité Técnico de las 
observaciones presentadas por los partidos políticos y de las opiniones de las instituciones representativas 
de los pueblos y comunidades indígenas al Primer Escenario de distritación de Baja California Sur 
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OISTRITACIÓN: ~ BAJA CALIFORNIA SUR 

@ información 

® Oislritos 

N~j_~~~=~~~~<:~~~~~::t:_~-l)~- ----J ~O.~l~9.~~~ --J?~fTI~aciq~~ J Tiemy~~~fTIJ 
13 8.36% 43,144 3.330 0.31'0884 0;814099 02:28 

5 5.17% 41 ,874 2,0&0 0.118967 0.225852 00:00 
4 2 .. 69% 40,BB5 1,071 0.032153 0.4 09976 00:00 
9 1.85% 40.549 735 0.015142 OA47931 0000 
8 1.11% 40.256 442 0.005474 0.748369 03:33 

11 0.55% 40,034 220 0.001:155 0.376137 00:00 
3 0.40% 39.973 159 0.000708 0.172136 00:00 

12 ·082% 39,489 -325 0.0{)2964 0.217 163 00:00 
10 ·0.96% 39,432 -382 0.004{)94 0.042231 00:00 
7 -1.52% 39,209 -505 0.010267 0.195016 00:00 
2 -1.66% 39,155 "0 59 0.012 181 0-.22'3951 00:00 

14 -1 .68% 39.144 -670 0.012591 0.522 586 00:00 
15 -2.22% 38.929 -885 0.021966 0.696385 00:00 
16 ·-2.79% 38,705 -1 ,109 0.{)34491 0.12976{) 00:00 

6 -3.50% 38,421 -1.393 0.{)54416 1.949803 05:43 
-4.99% 37,827 -1.987 0.11{)712 0.739725 00:00 

Compcmeflte· PonQera\ior f Cof~o 
Poblacional 1.0 0.7483U4 ' 
Compacidad 0.5 7.913122 
Total 8.1561485 

El cuadro anterior, permitió identificar que las desviaciones 
poblacionales de los distritos propuestos en el escenario , oscilan entre 
el +8.36% como máxima y el -4.99% como mínima. Sin embargo el 
índice poblacional global de la propuesta se ubicó por arriba del 
presentado en el Primer Escenario emitido por la DERFE. 

3) Se confirmó que cumple con el principio del criterio 3 toda vez que 
ninguno de los municipios que integran a la entidad, contiene el 
porcentaje de población indígena (40% o más) que señala el criterio. 

4) En referencia al aspecto sobre la integridad municipal , la propuesta 
cumple con lo que se señala en el criterio número 4 al observarse que 
la configuración de demarcaciones distritales se construyó en su 
mayoría con municipios completos y colindantes. Sin embargo se hace 
necesario destacar que la integridad municipal de éste escenario se 
afecta, toda vez que se construye un distrito con una fracción municipal 
más, lo anterior en comparación con el primer escenario propuesto por 
la DERFE. Motivo por el cual se hace conveniente señalar la siguiente 
regla de evaluación: 

b) Se evaluará el escenario propuesto, de acuerdo al número de 
fracciones municipales en los distritos. Se preferirá el que contenga 
el menor número de fracciones. 

Esta hoja forma parte del documento de análisis y evaluación que realiza el Comité Técnico de las 
observaciones presentadas por los partidos políticos y de las opiniones de las instituciones representativas 
de los pueblos y comunidades indígenas al Primer Escenario de distritación de Baja California Sur 
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5) Para constatar el cumplimiento del principio de compacidad establecido 
en el criterio 5, se identificó que el índice resultante se ubicó por arriba 
del obtenido en el Primer Escenario de distritación emitido por la 
DERFE. 

6) En referencia a tiempos de traslado al interior de los distritos tal como lo 
enuncia el criterio número 6, se observó que en el escenario se cumple 
con el criterio. 

7) Para el criterio 7 que específicamente se refiere al princ1p1o de 
continuidad geográfica, el escenario propuesto cumple con lo señalado 
en el citado criterio. 

Por lo anteriormente mencionado y debido a principalmente a que el escenario 
propuesto presenta un distrito más con una fracción municipal y no mejora el 
valor de la función de costo total con respecto al Primer Escenario de 
distritación, la propuesta se considera inviable. 

B. En el documento integrado por los representantes de los Partidos de la Revolución 
Democrática y Movimiento Ciudadano acreditados ante ambas instancias, resaltan 
las siguientes aspectos: 

a) La función de costo alcanzada, no mejora ninguno de los componentes 
de la función de costo, con relación al Primer Escenario de 
Distritación tal como muestra la siguiente imagen del documento 
integrado por ambas representaciones: 

Comparativos costos 

I'-T""-OT'-'-A-'-l __ __j_ _______ L _H:..;;;.2.;;;.;;19..:..;96;;_¡_____:9.:.c..7..:..;72=.1.:..;;92'-'--"·2:::..:.0.::..S0:.;;;..¡2 

b) De acuerdo a los datos que soportan la propuesta, los polígonos distritales 
se integran de la siguiente manera: 

Proporción Porción 
Municipio Población Distrito distrital 

distrital 
total 

Comondú 36187 1.00 1 0.91 
Mulegé 37,361 1.00 4 0.94 

Esta hoja forma parte del documento de análisis y evaluación que realiza el Comité Técnico de las 
observaciones presentadas por los partidos políticos y de las opiniones de las instituciones representativas 
de los pueblos y comunidades indígenas al Primer Escenario de distritación de Baja Californ ia Sur 
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Municipio 

Mulegé 
Lo reto 
Los Cabos 
Los Cabos 
Los Cabos 
Los Cabos 
Los Cabos 
Los Cabos 
La Paz 
La Paz 
La Paz 
La Paz 
La Paz 
Comondú 
Lo reto 
La Paz 

Proporción 
Población distrital 

21,876 0.59 
15,021 0.41 
42,190 1.01 
41,890 1.00 
42,503 1.00 
41,797 1.00 
41,809 1.00 
41,699 1.00 
39,638 1.00 
39,519 1.00 
39,801 1.00 
40,247 1.00 
39,567 1.00 
34,577 0.95 

1,643 0.05 
39,701 1.00 

.._IN 
Instituto Nacional Electoral 

Porción 
Distrito distrital 

total 

3 0.93 

15 1.06 
11 1.05 
12 1.07 
13 1.05 
14 1.05 
15 1.05 
10 1.00 
5 0.99 
6 1.00 
7 1.01 
8 0.99 

2 0.91 

9 1.00 

d) En términos del cumplimiento de los criterios de distritación aprobados por 
el Consejo General deiiNE se identificó lo siguiente: 

1) Se comprobó que la construcción del escenario que se presentó, 
cumplió con el criterio número 1. Toda vez que se integró con polígonos 
de 16 demarcaciones distritales tal como lo marca el texto vigente de la 
Constitución Política del Estado de Baja California Sur. 

2) Las delimitaciones territoriales propuestas, cumplieron con el criterio 
número 2. Es decir, la desviación poblacional de cada polígono distrital 
con respecto a la población media estatal, se ubicó dentro de los 
rangos establecidos del ±15% tal como lo muestra la siguiente imagen: 

Esta hoja forma parte del documento de análisis y evaluación que realiza el Comité Técnico de las 
observaciones presentadas por los partidos políticos y de las opiniones de las instituciones representativas 
de los pueblos y comunidades indígenas al Primer Escenario de distritación de Baia California Sur 
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jDlSJRITAC.IÓN: 3 8/WA CAUF~RNIA SUR 

® lnformac:ió!l 

® Distritos 

O ¡ No j% D Media j Población. i ~J. Po.b ~ Poblaclooal ¡ C<Jm:padd3.4 ~ Tlompo Pro m j 
12 5.75% 42.503 2,589 {).202714 0.323113 00:00 
16 5.97% 42,190 2,376 0.158267 0.195178 00:{)0 
11 5.21 % 41,890 2,076 0.120822 0.457802 00:{)0 
14 5.01% 41 ,809 Ü95 0.111577 0.223678 00:{)0 
13 4.98% 41 ,797 1.983 0.110239 0.275865 00:00 
15 4.73% 41.699 1.885 0.099611 0.908127 {)0:00 
7 1.09% 40,247 433 0.005254 0.397949 00:00 
6 ·0.03% 39,601 -13 0.000005 0.091896 00:00 
9 ·0.28% .S9,701 ·113 {);000359 0.107043 00:00 

10 ·0.44.% ~9 . 638 ·176 0.000870 0.116672 00:00 
8 ·0.62% 39,557 C247 0.{)01712 0.044897 00:{)0 
5 -0.74% 39.519 -295 0.002442 0.323322 00:00 
4 -5.16% 37,361 ·2.453 0.151!726 0 .76~493 00:00 
3 C7.33% 35,897 ·2,9 17 0238591 0.882739 03:1<; 
2 -9 03% 36,220 ·3,594 0.3,62184 1-159187 02:28 
1 -9.11 % 36,187 -3,627 0.368866 1.548795 00:00 

El cuadro, permitió identificar que las desviaciones poblacionales de los 
distritos propuestos en el escenario, oscilan entre el +6.75% como 
máxima y el -9.11 como mínima. Sin embargo el índice poblacional 
global de la propuesta se ubicó por arriba del presentado en el 
Primer Escenario emitido por la DERFE. 

Para lo anterior hay que considerar lo que se establece en: 

Criterios de Evaluación de una propuesta de escenario de 
distritación. 

2. Una vez evaluada la tipología, el escenario que se 
considerará será el que presente el menor valor en la función 
de costo y que cumpla con Jos criterios y las reglas operativas 
aprobados por el Consejo General ... 

3) Se confirmó que el escenario cumple con el criterio 3, toda vez que 
ninguno de los municipios que integran a la entidad contiene el 
porcentaje de población indígena (40% o más) que señala el criterio. 

4) Con respecto a la integridad municipal, la propuesta cumple con lo que 
se señala en el criterio número 4 al observarse que la configuración de 
demarcaciones distritales se construyó en su mayoría con municipios 
completos y colindantes. Cabe señalar que esta propuesta iguala el 
número de fracciones municipales del Primer Escenario. 

Esta hoja forma parte del documento de análisis y evaluación que realiza el Comité Técnico de las 
observaciones presentadas por los partidos políticos y de las opiniones de las instituciones representativas 
de los pueblos y comunidades indígenas al Primer Escenario de distritación de Baja California Sur 
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5) Para constatar el cumplimiento del principio de compacidad establecido 
en el criterio 5, se identificó que el índice resultante se ubicó por arriba 
del obtenido en el Primer Escenario de distritación emitido por la 
DERFE. 

6) En referencia a tiempos de traslado al interior de los distritos, se 
observó que en el citado escenario cumple con el criterio. 

7) Para el criterio 7 que específicamente se refiere al princ1p1o de 
continuidad geográfica el escenario cumple con lo señalado en el citado 
criterio. 

Por lo anteriormente mencionado y principalmente porque la propuesta no mejora 
el valor de la función de costo total, la propuesta se considera improcedente. 

C. De la revisión y análisis que se llevó a cabo a los insumas y documentos que 
fueron proporcionados para dar soporte a la propuesta de escenario integrada por 
los representantes del Partido del Trabajo acreditados ante la CL V y por los 
representantes MORENA acreditados ante ambas instancias se señala lo 
siguiente: 

a) La propuesta presentada compacta de manera significativa la extensión 
territorial de los distritos del norte de la entidad, lo cual facilita los trabajos 
de planeación, organización y puesta en marcha de los procesos 
electorales locales. 

b) La función de costo que presenta el escenario propuesto, no mejora 
ninguno de los índices de la función de costo del Primer Escenario de 
Distritación. 

e) A partir de la rev1s1on de la citada propuesta, se identificó la siguiente 
integración de los polígonos distritales 

Proporción 
Porción 

Municipio Población Distrito distrital 
distrital 

total 

Comondú 36187 1.00 1 0.91 
Comondú 34,577 1.00 2 0.87 
Mulegé 21,209 0.56 

3 0.95 
Lo reto 16,664 0.44 
Mulegé 38,028 1.00 4 0.96 
La Paz 39,519 1.00 5 0.99 
La Paz 39,801 1.00 6 1.00 

Esta hoja forma parte del documento de análisis y evaluación que realiza el Comité Técnico de las 
observaciones presentadas por los partidos políticos y de las opiniones de las instituciones representativas 
de los pueblos y comunidades indígenas al Primer Escenario de distritación de Baja California Sur 
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Municipio 

La Paz 
La Paz 
La Paz 
La Paz 
Los Cabos 
Los Cabos 
Los Cabos 
Los Cabos 
Los Cabos 
Los Cabos 

Proporción 
Población distrital 

40,247 1.00 
39,567 1.00 
39,701 1.00 
39,638 1.00 
41,890 1.00 
42,503 1.00 
41,797 1.00 
41,809 1.00 
41,699 1.00 
42,190 1.00 

._IN E 
Instituto Nacional Electoral 

Porción 
Distrito distrital 

total 

7 1.01 
8 0.99 
9 1.00 
10 1.00 
11 1.05 
12 1.07 
13 1.05 
14 1.05 
15 1.05 
16 1.06 

d) En términos del cumplimiento de los criterios de distritación aprobados por 
el Consejo General del INE se identificó lo siguiente: 

1) La construcción del escenario que presentaron las representaciones 
del Partido del Trabajo y Morena, cumplió con el criterio número 1. 
Toda vez que se integró con polígonos de 16 demarcaciones distritales 
tal como lo marca el texto vigente de la Constitución Política del Estado 
de Baja California Sur. 

2) Las delimitaciones territoriales propuestas, cumplieron con el criterio 
número 2. Es decir, la desviación poblacional de cada polígono distrital 
con respecto a la población media estatal , se ubicó dentro de los 
rangos establecidos del ±15% tal como lo demuestran la siguiente 
imagen: 

Esta hoja forma parte del documento de análisis y evaluación que realiza el Comité Técnico de las 
observaciones presentadas por los partidos políticos y de las opiniones de las instituciones representativas 
de los pueblos y comunidades indígenas al Primer Escenario de distritación de Baja California Sur 

Página 18 de 26 



Comité Técnico para el 
Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Dístritacíón 

PtS.TRITAQIÓN: 3 BAJA CALIFORNIA SUR 

6.75% 
5.97% 
5.21% 
5.01% 
4.98% 
4.73% 
1.09% 

"0.03% 
"0.,28% 

"0.44% 
"0.62!.(, 
-0.74% 

-4.49% 
-4.B8% 
C9.11% 

-13,5% 

Poblacional 
Compacidad 
TDtal 

JnfuiTI'Iación 

Plstríto,ll 

.IN E 
Instituto Nacional Electoral 

42,503 2.,689 0202?14 0.32111.3 00:00 
42,190 
41,890 
41 ,809 
41,797 

41,699 
40,247 
39,801 
39',701 
39)338 
39·,567 
39,519 
38,02.8 
37,873 
36,187 
_34,57.7 

1.-D 
0.5 

2,37ti 
2.07ti 
1.995 
1,!}8.3 
1,885 

433 
-13 

-1 13 
-176 
-247 
-295 

-1 ,786 
-1.941 
-3,627 
-5,237 

0.158257 0.195178 00:00 
0.120822 0.457802 00:00 
0.111577 0.223878 00:00 
0.110'239 0.275865 00:00 
0.099611 0.908127 00:00 
0.005254 0.397949 00:00 
o 000005 0.091895 00:00 
o 000359 0.107043 00:00 
0.000870 0.116672 00:00 
0.001712 0.044897 00:00 
0.002442 0.323322 Oü:OO 
0.089447 0.766036 00:00 
0.105645 1.174215 03:15 
0..368866 1.548795 00:00 
0.769005 1.()38621 00:00 

El cuadro anterior, permitió identificar que las desviaciones 
poblacionales de los distritos propuestos en el escenario, oscilan entre 
el +6.75% como máxima y el -13.75 como mínima. Sin embargo el 
índice poblacional global de la propuesta se ubicó por arriba del 
presentado en el Primer Escenario emitido por la DERFE. 

3) Se confirmó que cumple con el principio del criterio 3 toda vez que 
ninguno de los municipios que integran a la entidad, contiene el 
porcentaje de población indígena (40% o más) que señala el criterio. 

4) En referencia a la integridad municipal, la propuesta se construyó en su 
mayoría son municipios completos y colindantes, mejorando el 
número de fracciones municipales con respecto al Primer 
Escenario emitido por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores. 

5) Para constatar el cumplimiento del principio de compacidad establecido 
en el criterio 5, se identificó que el índice resultante se ubicó por 
arriba del obtenido en el Primer Escenario de distritación emitido 
por la DERFE. 

6) En alusión a tiempos de traslado al interior de los distritos tal como lo 
enuncia el criterio número 6, en el citado escenario se cumple con el 
criterio, mejorando los resultantes del Primer Escenario, debido 

Esta hoja forma parte del documento de análisis y evaluación que realiza el Comité Técnico de las 
observaciones presentadas por los partidos politices y de las opiniones de las instituciones representativas 
de los pueblos y comunidades indígenas al Primer Escenario de distritación de Baja California Sur 
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principalmente a reconfiguración de los distritos en los municipios 
de Mulegé, Loreto y Comondú. 

DISTRlT ACIÓN: 3- BAJA CAUFORNIA SU~ 

® lnfounadón ;! (11 
,® ' as~s 
¡ o l No ¡ '*' o M!!di'l l Pqt¡la.~ón f +l- Pll!l' 1 t>oblacional l 9MJPailidact 1 TtamplJ' Prorn i 

3 -4.88% 37,873 -1 .941 0.105645 1.174215 03:15 
12 6.75% 42,503 2.689 0:202714 0 .. 3231 13 00:00 
16 5.97% 42,190 2;376 0.158267 0 .195178 00:00 
11 5·.21% 41,890 2 ,076 0.120822 0.457802 {)O:OO 
14 5'.01% 4t ,.ans 1.995 0.11 1577 0223878 00:00 
13 4.98% 41 ,797 1,983 0.110239 0.275865 00:00 
15 4.73% 41 ,699 1,885 0 .. 099811 0.91}8127 00:00 

7 1.09% 40,247 433 0.005254 0.397949 00:00 
6 -0.03% 39,801 -13 0.000005 0.091896 00:00 
9 -0.28% 39,701 --113 0.000359 0.107043 00:00 

10 -0.44% 39,638 -176 0.000870 0.11667.2 00:00 
8 -0.62% 39,567 -247 0.001712 0.044897 00:00 
5 -0.74% 39,519 -295 0.002442 0.323322 00:00 
4 -4.49% 38,028 -1,786 0.089447 0..766036 00:00 
1 -9.11% 36,187 -3,627 0.368866 1548795 00:00 
2 -13.15% 34,577 -5,237 0..769005 1.038621 00:00 

Cornpo.nente j Ponderador 1 Co.sto 
PobJacicma! 1.0 2 146834-
Compaciáacl 0.5 7.993408 
Tata.! 10.14J)2:42 

7) Para el criterio 7, que se refiere al principio de continuidad geográfica el 
Comité determinó que el escenario propuesto cumple con lo señalado 
en el citado criterio. 

Por lo anteriormente expuesto y porque se identificó que en la propuesta no se 
mejora el valor de la función de costo total, con respecto al Primer Escenario de 
distritación, el escenario se considera sin viabilidad. 

V. Evaluación y procedencia técnica. 

Con base en el análisis anterior, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación 
de los Trabajos de Distritación concluye que el Primer Escenario de Distritación es 
el que presenta el menor valor de la función de costo y, sobre todo, asegura un 
mejor equilibrio poblacional. Sin embargo, considera que la reestructuración de los 
distritos en los municipios de Mulegé, Loreto y Comondú que hacen las representaciones 
del Partido del Trabajo y del Movimiento de Regeneración Nacional acreditadas ante 
ambas instancias electorales, mejora considerablemente los tiempos de traslado y la 
logística electoral , por lo tanto recomienda a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores desarrollar un escenario que atienda la incorporación de las sugerencias hechas 
por las representaciones partidistas al norte de la entidad federativa y conserve los 

Esta hoja forma parte del documento de análisis y evaluación que realiza el Comité Técnico de las 
observaciones presentadas por los partidos políticos y de las opiniones de las instituciones representativas 
de los pueblos y comunidades indígenas al Primer Escenario de distritación de Baja Californ ia Sur 
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distritos generados en el primer escenario de la DERFE en los municipios de La Paz y Los 
Cabos. 

Miembros del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación 
de los Trabajos de Distritación 

J J L:.. .. J Y._ J 
Dr. M~:fr'ez Andrade 

Integrante del Comité Técnico 

Dra . Celia Palacios Mora 
Integrante del Comité Técnico 

Act. Juan Manuel Herrero Álvarez 
Integrante del Comité Técnico 

·--é-v( 0'-~~-tZ... &'-<-~~--=-- <..-<. 

Dr. Manuel Ordorica Mellado 
Integrante del Comité Técnico 

Esta hoja forma parte del documento de análisis y evaluación que realiza el Comité Técnico de las 
observaciones presentadas por los partidos políticos y de las opiniones de las instituciones representativas 
de los pueblos y_ comunidades indígenas al Primer Escenario de distritación de Baja California Sur 
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ANEXOS 

Esta hoja forma parte del documento de análisis y evaluación que realiza el Comité Técnico de las 
observaciones presentadas por los partidos políticos y de las opiniones de las instituciones representativas 
de los pueblos y comunidades indígenas al Primer Escenario de distritación de Baia California Sur 
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Comité Directivo Estatal 
Baja California Sur 

La Paz, Baja California Sur a 13 de Junio de 2016 
Oficio C9-. .u....~..~....~..:..u.J.:~~~~~ ..... 

C. RAUL ZU~IGA MEZA 
VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES DE LA JUNTA LOCAL 
EJECUTIVA EN BAJA CALIFORNIA SUR 

PRESENTE 

tNSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
JUNTA LOCAL B.C.S 

RECIBIDO POR OFICINA ~ ~·· 
DE SEGUIMIENTO Y ANAliSIS · 
~.e-· 

En mi carácter de representante propietario ante la comisión local de vigilancia del 
Partido Revolucionario Institucional en Baja California Sur. Personalidad que tengo 
debidamente acreditada ante dicha comisión, comparezco ante usted a manifestar lo 
siguiente: 

De acuerdo al calendario para la distrltación 2016 emitido el día 27 de mayo, los partidos 
polfticos tenemos hasta las 23:59 horas del día 13 de junio del presente año para entregar 
las observaciones al primer escenario que arrojo el sistema de distrítación. 

Por tal motivo detallamos la lista de elementos a entregar que contienen las observaciones 
pertinentes a dicho escenario: 

1. Un disco compacto que contiene el escenario propuesto en archivo .json y la 
justificación realizada por el partido revolucionario institucional 

2. Un documento que contiene la justificación de los movimientos realizados al primer 
escenario. 

Sin otro particular le envio un atento saludo. 

Lic. Diego Armando Santa Ana C 
Representante Propietario del Partido Revol~j~ll'lriíütifl:i>ffaHaflte la 

Comisión Local de Vigilancia del RFE.Wé!~~~tt. 

Partido Revolu iortario lnsl!lueíonal 
Cal k Benlto Juárez SiN .;:sq. Mditón Alhañc1 

Fratx:ionamicmo !'cda 
C.l'. 230·11) La !';v;, BaJa CaJifomi~. Su; 

Jet có!2) 12 5 24 53 
W\lw.pribnjaclllif(lrniasur.\ttg.mx 



·. 

DISTRITACJÓN 2016 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR EL PARTIDO REVO 

INSTITUCIONAL 

EN BAJA CALIFORNIA SUR 

INSTITUTO NACIONAl ElECTORAl 
JUNTA LOCAL B.C.S 

Derivo del análisis realízado por el Partido Revolucionario Institucional al primer 

escenario de distrítación local 2016 propuesto por el Instituto Nacional 

Electoral, en la que se han considerado aspectos poblacionales, económicos, 

políticos y geográficos a fin de acotar los sesgos que ello conlleva, se tiene que 

dentro del escenario actual la sección 354 está considerada dentro de las 

localidades de Cabo San Lucas y San J.osé del Cabo como parte de la zona 

rural, correspondientes al municipio de Los Cabos; por lo que este instituto 

valora la escasa factibilidad de la propuesta toda vez que implica el traslado de 

poco más de 30 km para llegar de un punto a otro y esto en términos sencillos 

genera costes innecesarios o evitables. En este sentido, se sugiere que dicha 

sección sea ubicada en localidad de Cabo San Lucas considerando que el 

acceso común se encuentra en esta zona. 

Para el caso del municipio de Mulegé se hacen la siguiente precisión: 

Según la propuesta presentada por eiiNE se observa: 

*- como primer punto propone que Santa Resalía quede en un solo distrito, es 

decir no dividir a la comunidad en dos partes; para esto se solicita reubicar las 

secciones 75,76,77,78,81 y 82 al distrito 111. 

*-Para compensar esa reubicación de secciones se propone que las secciones 

105,107,108,109,114,115,116 y 120 se ubiquen en el distrito 1, de tal forma 

quedarían de la siguiente manera: 

Distrito 1: 

Secciones: 

92,93,94,95,96,97,98,99, 101,102,103,104,1 05,107,108,109,11 O, 111,114,115,1 

16 y 120 



\ 

\ 
' 

Distrito 111: 

INSTITUTO NACIONAL ElECTORAl 
JUNTA LOCAL B.C.S 

Secciones: RECIBfDO POR OFICINA 
DE SEGUIMIENTO Y At !S 

48,55,56,57 ,58,59,60,61,62,63,66,67,68,69, 70,71 '72,73,75,76, 77 ,78,79,80;8 

2,83,84,85,86,87,88,89,90,91 '112,113, 117,118 y 119. 

Con esta propuesta el distrito 1, quedaría con 36,247 habitantes y el distrito 111, 

con 36,523 habitantes. 

Lo anterior equilibra la distribución de la población con el territorio y se 

garantiza mejor representación, optimización en traslados, unificación en 

idiosincrasia de los pobladores así como de recursos materiales y económicos 

en cada distrito, y de paso se reduce considerablemente el tamaño del distrito 

111 y se amplia en un mínimo el distrito L 

Por otro lado, con respecto a la distritación que afecta a los municipios del 

norte del Estado, principalmente el distrito que incluye los municipios de 

Mulegé, Loreto y Comondú, el Partido a través de sus representantes, 

considera el alto gasto económico y de tiempo para los traslados, además del 

impacto político y social, ya que se cree que no se está consíderando la 

identificación de los representados ni la funcionalidad del territorio para el 

desplazamiento del trabajo de los candidatos y diversas fuerzas políticas, si 

blen es cierto se está buscando un equilibrio de la población entre cada distrito 

electoral, deja aparentemente fuera el aspecto geográfico que resulta ser una 

limitación importante de organización y eficacia para los trabajos al interior de 

cada partido político y sus candidatos. 
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C. RÁUL ZUÑIGA MEZA, 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN LOCAL DE VIGILANCIA 
DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DEL 
INSTITUTO NACIONAL EELECTORAL EN B.C.S. 
Presente. 

Por este conducto los Partidos de la Revolución Democrática y Movimiento 
Ciudadano nos permitimos hacer entrega de la Propuesta de Redístritación Local 
para Baja California Sur como única y de consenso de los Partidos firmantes, 
dicha propuesta se entrega en formato digital con archivo ESCENARIO_PRD
MC.json. 
Para concretar la presentación de dicha propuesta a continuación presentamos las 
justificaciones de dicha propuesta: 

Propuesta 
Partido de la Revolución Democrática y 

Movimiento Ciudadano 
Tabla de movimientos de secciones por distrito local 

dist INE dist PRO- secciones 
MC 

1 4 

. 120 

;¡.. Para el caso del distrito 1 (4): 

secciones que 
permanecen 

Como se muestra en la tabla se agregan y desagregan secciones para lograr una 
mayor compacidad en el distrito, así mismo se considera la mejor movi lidad dentro 
del mismo con esta propuesta, cumpliendo con los criterios 1, 2, 4, 5, 6, 7 y 8. 

w 1 . 
1/18 



secciones secciones 
que que 

suma resta 

. dist 
drst INE PRD-MC 

2 1 

~ Para el caso del distrito 2 (1): 

Como se muestra en la gráfica se restan y se suman secciones para 

construir un distrito que permita una mayor compacidad y que su movilidad 

sea de norte a sur y de este a oeste con los límites del municipio de La Paz, 

cumpliendo con los 7 criterios que establece la Dirección del Registro 

Federal de Electores para el caso. 

91 fE 
J 2/18 ! ' 

! 



l. .. 

secciones secciones 
que que 

. dist 
dtst INE PRD-MC 

suma 

3 3 

> Para el caso del distrito 2 (1): 

Y4 1 1 
{ ; 

En esta gráfica se aprecia las secciones que se restan, se suman, así como 

las coincidentes que permiten construir un distrito con una mayor 

compacidad y movilidad de acuerdo con la orografía de la zona, de igual 

manera con esta propuesta se cumple con los 7 parámetros de la Dirección 

del Registro Federal de Electores. 
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dist 
secciones secciones 

distiNE 
PRD-MC 

que que 
suma resta 

4 2 

>- Para el caso del distrito 4 (2): 

Ji 
J 1 1 ' 

En la gráfica se establecen las diferencias entre las secciones, así como las 

coincidencias entre el primer escenario del DERFE con la propuesta que 

presentamos los partidos antes mencionados y en la cual se aprecia que se 

suma la parte sur del Municipio de Loreto con el municipio de Comondú, lo 

anterior en virtud de que la accesibilidad de las vías de comunicación 

terrestre le permite a los ciudadanos contar con una mejor movHidad en ese 

distrito y de igual manera se cumplen con los parámetro de compacidad y 

media poblacional, asilos 5 criterios restantes del DE:~ 
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dist 
dist INE PRD-MC 

secciones secciones 
que que 

suma resta 

secciones 
que : 

permanecen j 

317 1 

3191 
320 
321 

····- ····----·-····- ··········-·········J 

t 
325 ¡ 

326 1 

5 6 328 1 

331 
333 
395' 

396 
397 
398 

399 
400 
401 
402 

'----....1.-.----·- ·········-········ --···-·······-··-·--··-····-··· ··················•········ ···•····· 

)- Para el caso del distrito 5 (6): 

Como se muestra en la gráfica no se realizó ninguna modificación al distrito 

ya que consideramos que cumple con los criterios establecidos por el 

DERFE, así mismo con los criterios de los Partido que exponemos. 

0. ·. J ·_ Y1. 
1 J , ! 

/ f 
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dist 
dist INE PRD-MC 

secciones secciones 
que que secciones 

suma resta que 
f-----+----+------+------ ~anecen 

6 7 

334 332 

335 
336 

·········--·-

351 
352 

~------+---~---~~ 
357 

f-~---i-----·---+----=~ 

f------+------+-----~358 
359 
360 

361 f-----+----1---·----.:::C 
362 
363 ......................................... _ ·-·-.............. ---J-----==-l 
364 

403 
404 , 
405 1 

409 
410 

411 

» Para el caso del distrito 6 (7): 

INSTiT UTO NAC tON/1,[ 

OO[r~. ~. J~. ~ •@n 
· G. : J: ""f' rnj U -'---- _, _..:;;rcn: ..... 

r;f:GISlRO FEOE f' .. AL DE ELECTORES 
OF!C!NA DE CARTQ(,RA.FfA ESTAr AL. 8 C.S 

Para cumplir de mejor manera con los criterios de DERFE solo se sumó la 

sección 334 para una mejor movilidad y mejor tiempo de traslado dentro de 

ese distrito. 
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dist 
secciones secciones 

dist INE secciones 
PRD·MC 

que que 
suma resta que 

-·---·-
permanecen 

355 ----··· 
365 

·-------~··---... 

366 
367 

1·-····---
368 ¡ 
369 

¡---·-·-··--
370 
371 
372 
373 1 
374 

~····-·····-··--··- ------- --··-
375 
376 
377 

7 10 378 
379 
380 
381 

~- 1---

382 
383 
384 

·············---- ----~~ 
! 
! 387 

1 

1 388 
¡ 

389 
390 i -w··~~···-• 

............ -----
391 
392 ----·-
393 

~ Para el caso del distrito 7 (10): 

Como se muestra en la gráfica no se real izó ninguna modificación al distrito 

ya que consideramos que cumple con los criterios establecidos por el 

DERFE, así mismo con los criterios de los Partido que exponemos. 
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' suma j resta que 

8 8 

1 . permanecen 
291 
292 

293 

297 
303 
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);- Para el caso del distrito 8 (8): 

Como se muestra en la gráfica no se realizó ninguna modificación al distrito 

ya que consideramos que cumple con los criterios establecidos por el 

DERFE, así mismo con los criterios de los Partido que exponemos. 
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dist 
díst INE 

PRD-MC 

9 5 

secciones secciones 
que que 

suma resta 

>- Para el caso del distrito 9 (5): 

secciones 
que 

Para cumplir de mejor manera con los criterios de DERFE solo se restó la 

sección 334 para una mejor movilidad y mejor tiempo de traslado dentro de 

ese distrito. 
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>- Para el caso del distrito 10 (9): 

Como se muestra en la gráfica no se realizó ninguna modificación al distrito 

ya que consideramos que cumple con los criterios establecidos por el 

DERFE, así mismo con los criterios de los Partido que exponemos. 
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secciones secciones 
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suma resta 

11 15 

);> Para el caso del distrito 11 (15): 

secciones 
que 

Como se muestra en esta gráfica en este distrito se restaron 22 secciones 

que se encontraban en el distrito 12 del primer escenario, ya que derivado 

de los accidentes geográficos de esa área, el acceso a las mismas en 

dicho distrito no es el adecuado y generaría un elevado tiempo de traslado, 

así como con la propuesta de los partidos exponentes, se genera una mejor 

comp~cidad, cumpliendo a demás con el criterio de equilibrio poblacional y 

los criterios restantes de mejor manera. 
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dist 
dist INE PRD-MC 

12 16 

secciones secciones 
que que 

suma resta 

~ Para el caso del distrito 12 (16): 

secciones 
que 

En este caso para lograr una mejor compacidad y tiempos de traslado se le 

restaron al distrito 12 (16) del primer escenario las secciones señaladas en 

la gráfica cuidando el criterio de equilibrio poblacional y los criterios 

restantes señalados por el DERFE, así mismo se añadieron las secciones 

contiguas que permiten elevar la compacidad en el distrito. 
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secciones secciones 
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suma resta 

> Para el caso del distrito 13 (14): 

secciones 
que 

permanecen 
Hf''\<:7¡~ ·; ( t : ;~ <_ .. ; >. r t ·; ,J¡:;:.f$ 
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En esta gráfica se muestran los cambios de secciones que complementan 
las modificaciones realizadas al distrito 11 (15) para lograr la mejor 
compacidad entre estos distritos colindantes o vecinos, considerando los 
criterios del DERFE, de tal manera que la movilidad en dicho distrito se 
logre con mayor eficiencia. ~ 
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>- Para el caso del distrito 14 (12): 

En este dístrito local se sumaron y restaron secciones de distritos vecinos 

para cumplir con la compacidad, la movilidad y el equilibrio poblacional de 

acuerdo con los movimientos de los distritos 11 , 13 y 14 del primer 

escenario, además de cumplir con los criterios restantes del DERFE. 

dist 
dist INE PRD-MC 

15 11 

secciones secciones 
que que 

suma resta 

);- Para el caso del distrito 15 (11): 

secciones 
que 

De igual manera como en el caso anterior los movimientos de las secciones 

obedecen a la mejor movilidad y compacidad del distrito, considerando en 

todo momento el equilibrio poblacional, así como los criterios del DERFE. 
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secciones secciones 
que que 

suma 

)o> Para el caso del distrito 16 (13): 

secciones 

En este caso en la búsqueda de dar una mayor movilidad en el distrito se 

consideró, como lo muestra la gráfica sumar y restar secciones de los 

distritos vecínos que por un lado no permitían menores tiempos de traslado 

y por el otro privilegiando que las vecindades de las secciones y los distritos 

fueran de mayor compacídad y que cumplieran con los criterios del DERFE 
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Después de presentar las justificaciones anteriores que Pff~~.os m~ : 3 ror:iJ @! 
convenientes para mantener los 8 criterios que establece ~ DERFE; asi · , , . ::o 7"·'ws 1 

e-~ :(;: .•. :. e ('~t-.oc.;· ~,_; . : · .· r':L ~ > es_) 

como para mantenernos en la media poblacional presentamos la siguiente · 

gráfica comparativa por distrito local, así como gráfica de costos: 

Tabla de diferencias poblacionales por distrito local 

---·--·····-··-·-·--
POBLACIÓN PRD- 1 DISTJNE 

ISTPRD-
DIFRPOB 

MC POBLACIÓN INE MC 
-···--~------

1 4 36624 37361 -737 
-

2 1 36278 36187 91 
--~·· --· 

3 36612 36897 -285 
2 37151 36220 931 
6 39801 39801 o 

----·-·--
7 40006 40247 -241 
10 39638 39638 o 
8 39567 39567 o 
S 39760 39519 241 
9 39701 39701 o 
15 41988 41699 289 
16 42102 42190 -88 

-· 
14 41384 41809 -425 
12 42084 42503 -419 

·-······· 
11 41989 41890 99 

···········-·· ····-·······-······ ················-····-·-·-· 

13 42341 41797 544 

Comparativos costos 

. COSTO PRO-
1 COMPONENTE PONDERADOR COSTO INE DIFR 

MC ! -
POBLACIONAL 1 1.930787 1.952238 -0.02145 
COMPACIDAD 0.5 5.791208 7.819954 -2.02875 
TOTAL 7.721996 9.772192 -2.0502 

Tabla de comprobación poblacional 

POB.NEG POB.POST 

-7371 91 
-285 ! 931 
-2411 241 

/~ 
-88 289 

-425 99 
-419 544 ; 

-2195 219~ 
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Sin otro particular por el momento y cumpliendo con la solicitud de propuesta de 

redístritación local para Baja Calífornia Sur, aprovechamos la ocasión para reiterarle 

nuestras consideraciones y saludos. 

Lic. Mar~ C . ia Hernández González 
Represent~ te propietaria del Partido 
de la Revolución Democrática ante la 
Comisión Local de Vigilancia del RFE 

en Baja California Sur 

C. Er esto Romero Castro 
Representante propietario del Partído 

Movimiento Ciudadano ante la 
Comisión Local de Vigilancia del RFE 

en Baja California Sur 

18/18 



Comité Técnico para el 
Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Dístritacíón 

ANEXO 3 

INE 
Instituto Nacional Electoral 

Esta hoja forma parte del documento de análisis y evaluación que realiza el Comité Técnico de las 
observaciones presentadas por los partidos políticos y de las opiniones de las instituciones representativas 
de los pueblos y comunidades indíQenas al Primer Escenario de distritación de Baja California Sur 

Página 25 de 26 



La Paz, Baja California Sur, 

C. Raúl Zúñiga Meza 
Vocal del Registro Federal de Electores 

RECIBIDO POR OFICINA 
DE SEGUIMIENTO Y ANALISIS 

Por este conducto tengo a bien presentar la propuesta que el partido MORENA y 
el Partido del Trabajo, hemos elaborado dentro del Proceso de Distritación 2016 y 
en particular con la entrega de las observaciones al Primer Escenario de 
Distritación Local, para el Estado de Baja California Sur. 

Presentamos nuestra propuesta de distritación Local de Baja California Sur la cual 
fue elaborada con apego a los criterios y reglas operativas dadas por la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

A continuación mostramos el mapa correspondiente a la propuesta del primer 
escenario elaborada por MORENA y PT: 

$10 ~01.6 
•o.~, TI~ '1t' [' ~\! •:o • ;,.. J .. 

~ ...... _ ..... ~~..i~ .. A .. ~.~ . .... :; 

a ~ ~u~ 

t> ~ ? U~ 
1~ . l:lti~J~ 

' j 
.~. ~ _. "iiii 

Sobre la base de la siguiente exposición de motivos: 

1. Nuestro modelo cumple con lo dispuesto en la Constitución Estatal de Baja 
California Sur en lo que respecta a los 16 diputados de mayoría relativa de 
igual manera al mismo número de distritos locales. 

2. Cumplimos con el equilibrio poblacional respetando los dieciséis distritos 
locales electorales, asimismo nuestra propuesta respeta la media 



poblacional por distrito +/- 15%, presentando nuestro distrito 2 propuesto 
la menor población con 34, 577 habitantes y nuestro distrito 12 propuesto 
presenta la mayor densidad poblacional con 42, 503 habitantes. 

3. No aplica para Baja California Sur la integración de un distrito de población 
-------CTJ~· r;:..,.¡ígena, al no alcanzar el40% o más de la población con éste criterio. 

<t.:!f> cumple el criterio de integridad municipal dado que todos los distritos se 
~ ~ cuentran como parte de un municipio respetando la desviación máxima 
§ ~ blacional del 15% e integrando los distritos electorales con el menor 
~ ~ mero de fracciones municipales. Esta es una de las dos argumentaciones 
o.. ffP más peso de nuestra propuesta ya que retomó además de los propios 

z...,. ~'Y) ·~ ;tr .terios del instituto, una demanda de los habitantes de la región de Lo reto ._ ,_<:::;¡ m::::::> 
~ t-- t.....----' ü ·~ ienes solicitaban no fuera fraccionada su representación en más de un 
¡:::! 5 ~ ~i trito electoral. Ello resulta en indispensable para que los habitantes de 
~...., ~¡ ho munícipio de encuentren atendidos por quienes habrán de ser sus 

representantes populares, ya que de otra manera, vincular a los residentes 
de la comunídad Loretana por ejemplo, con los habitantes del municipio de 
Comondú, particularmente las comunidades de Ciudad Insurgentes, López 
Mateas y parte de Cd. Constitución, haría muy difícil que se respete y se 
garantice la representatividad de los Loretanos al momento de elegir a su 
representante, dando como resultado lo que ocurre actualmente: que si 
emana de Comondú, no atiende las necesidades de Loreto y vrceversa. Es 
por eso que vinculamos a esta población, en todo caso con el sur del 
Municipio de Mulegé. 

5. Se cumple el criterio cinco de compacidad aplicando la fórmula matemática 
proveída por la autoridad electoral. 

6. Se garantizó en la propuesta optimizar el traslado interior entre los distritos 
electorales y las respectivas comunidades que los conforman. 

7. Se cumple el criterio de continuídad geográfica respetando la desviación 
poblacional permisible. 

8. La parte de costos viene a ser el otro componente que creemos, resulta en 
de mayor rentabilidad de nuestra propuesta. En e~ caso de la propuesta que 
fue presentada por el INE en el distrito cuya sección más al norte es la 108 
terminando el mismo en la 59 en, vemos que el costo no sólo de los 
traslados en una campaña electoral, sino en la distribución de la 
documentación, el acopio de información , el monitoreo de la misma etc. 
haría muy elevados los costos al tener que atender desde Isla Cedros hasta 
Puerto Adolfo López Mateos, teniendo que no existe una vía de 
comunicación que permita enlazar a las distintas comunidades de manera 
única. En cambio, en nuestra propuesta, mantenemos un criterio que en la 
parte norte del estado, se asemeja a la distribución que en la actualidad ha 
servido para delimitar la geografía electoral en dicha zona. En lo que serían 
tres regiones, esta propuesta abarca en el distrito de mayor extensión, sólo 
dos, Loreto y la parte sur del municipio de Mulegé, dejando a la zona 
Pacífico Norte y a Guerrero Negro y el Valle de Vizcaíno, con una 
delimitación que concuerda con la propia identidad y movilidad que los 
habitantes de dichas comunidades mantienen hoy día. 



Sin otro particular y quedando a sus órdenes para cualquier aclaración al respecto 
nos despedimos enviándole un cordial saludo. 

Atentamente, 

M en C ,8:o Rojas 
Representante de MORENA 

/ 

1 . n Fermín 
Representan e del Partido del Trabajo 

RECIBIDO POR OFICINA 
DE SEGUIMIENTO Y ANAUSIS 



la Paz Baja California Sur, 13 de · 

C. Raúl Zuñiga Meza 
Vocal del Registro Federal de Electores 
del Instituto Nacional Electoral en 
Baja California Sur. 
Presente. 

RECIBIDO POR OFICINA 
DE SEGUIMIENTO Y ANAI.ISIS 

Por medio de la presente el Partido MORENA y el P · · 
entrega de la propuesta de Distritación local para el estado de Baja California Sur 
de consenso y por unificación de criterios. 

Hace entrega de: 

M. en C. 

- Disco compacto con archivo x.json 
Propuesta con exposición de motivos 

ATENTAMENTE. 

Representante propietario del partido 
MORENA ante la Comisión local de 

Vigilancia del RFE en BCS 

Representante propietario del partido 
del trabajo ante la Comisión local de 

Vígilancia del RFE en BCS. 



la Paz Baja California Sur, 13 de · 

C. Raúl Zuñiga Meza 
Vocal del Registro Federal de Electores 
del Instituto Nacional Electoral en 
Baja California Sur. 
Presente. 

1 

RECIBIOO POR OFICINA 
DE SEGUIMIENTO Y ANAUSIS 

Por medio de la presente el Partido MORENA y el P · · 
entrega de la propuesta de Distritación local para el estado de Baja California Sur 
de consenso y por unificación de criterios. 

Hace entrega de: 
- Disco compacto con archivo x.json 
- Propuesta con exposición de motivos 

ATENTAMENTE. 

M. en C. 

Representante propietario del partido 
MORENA ante la Comisión local de 

Vigilancia del RFE en BCS 

Representante propietario del partido 
del trabajo ante la Comisión local de 

Vigilancia del RFE en BCS. 



La Paz, Baja California Sur, 

C. Raúl Zúñiga Meza 
Vocal del Registro Federal de Electores 

RECIBIDO POR OFICINA 
DE SEGUIMIENTO Y ANAUSfS 

Por este conducto tengo a bien presentar la propuesta que el partido MORENA y 
el Partido del Trabajo, hemos elaborado dentro del Proceso de Distritación 2016 y 
en particular con la entrega de las observaciones al Primer Escenario de 
Distritación Local, para el Estado de Baja California Sur. 

Presentamos nuestra propuesta de dístritación Local de Baja California Sur la cual 
fue elaborada con apego a los criterios y reglas operativas dadas por la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

A continuación mostramos el mapa correspondiente a la propuesta del primer 
escenario elaborada por MORENA y PT: 
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Sobre la base de la siguiente exposición de motivos: 

1. Nuestro modelo cumple con lo dispuesto en la Constitución Estatal de Baja 
California Sur en lo que respecta a los 16 diputados de mayoría relativa de 
igual manera al mismo número de distritos focales. 

2. Cumplimos con el equilibrio poblacional respetando los dieciséis distritos 
locales electorales, asimismo nuestra propuesta respeta la media 



poblacional por distrito +/- 15%, presentando nuestro distrito 2 propuesto 
la menor población con 34, 577 habitantes y nuestro distrito 12 propuesto 
presenta la mayor densidad poblacional con 42, 503 habitantes. 

3. No aplica para Baja California Sur la integración de un distrito de población 
-------.n-:.~ígena, al no alcanzar el 40% o más de la población con éste criterio. 

4:.:!3 cumple el criterio de integridad municipal dado que todos los distritos se 
.----. ; ~ cuentran como parte de un municipio respetando la desviación máxima 

§ ;!p blacronal del 15% e integrando los distritos electorales con el menor 
~ ~ mero de fracciones municipales. Esta es una de las dos argumentaciones 
o... ffij más peso de nuestra propuesta ya que retomó además de los propios 

z:: ~ ;tr terios del instituto, una demanda de los habitantes de la región de Lo reto 
~ ~ ...__ _ _. iJ ~ ienes solicitaban no fuera fraccionada su representación en más de un 
1:::: ::.> ~ ~i trito electoral. Elfo resulta en indispensable para que los habitantes de 
~-, ~~ ho municipio de encuentren atendidos por quienes habrán de ser sus 

representantes populares, ya que de otra manera, vincular a los residentes 
de la comunidad Loretana por ejemplo, con los habitantes del municipio de 
Comondú, particularmente las comunidades de Ciudad Insurgentes, López 
Matees y parte de Cd. Constitución, haría muy difícil que se respete y se 
garantice la representatividad de los Loretanos al momento de elegir a su 
representante, dando como resultado lo que ocurre actualmente: que si 
emana de Comondú, no atiende las necesidades de Loreto y viceversa. Es 
por eso que vinculamos a esta población, en todo caso con el sur del 
Municipio de Mulegé. 

5. Se cumple el criterio cinco de compacidad aplicando la fórmula matemática 
proveída por la autoridad electoral. 

6. Se garantizó en la propuesta optimizar el traslado interior entre los distritos 
electorales y las respectivas comunidades que los conforman. 

7. Se cumple el criterio de continuidad geográfica respetando la desviación 
poblacional permisible. 

8. La parte de costos viene a ser el otro componente que creemos, resulta en 
de mayor rentabilidad de nuestra propuesta. En el caso de la propuesta que 
fue presentada por el INE en el distrito cuya sección más al norte es la 108 
terminando el mismo en la 59 en, vemos que el costo no sólo de los 
traslados en una campaña electoral, sino en la distribución de la 
documentación, el acopio de información , el monitoreo de la misma etc. 
haría muy elevados los costos al tener que atender desde Isla Cedros hasta 
Puerto Adolfo López Mateos, teniendo que no existe una vía de 
comunicación que permita enlazar a las distintas comunidades de manera 
única. En cambio, en nuestra propuesta , mantenemos un criterio que en la 
parte norte del estado, se asemeja a la distribución que en la actualidad ha 
servido para delimitar la geografía electoral en dicha zona. En lo que serían 
tres regiones, esta propuesta abarca en el distrito de mayor extensión, sólo 
dos, Loreto y la parte sur del municipio de Mulegé, dejando a la zona 
Pacífico Norte y a Guerrero Negro y el Valle de Vizcaíno, con una 
delimitación que concuerda con la propia identidad y movilidad que los 
habitantes de dichas comunidades mantienen hoy día. 



Sin otro particular y quedando a sus órdenes para cualquier aclaración al respecto 
nos despedimos enviándole un cordial saludo. 

Atentamente, 

M en C& o Rojas 
Representante de MORENA 

/ 

1 . n Fermín 
Representan e del Partido del Trabajo 

~ 3: ,jfft f.ülE 

RECIBIDO POR OFJCINA 
DE SEGUIMIENTO Y ANAUSIS 



Comité Técnico para el 
Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Dístritacíón 

ANEXO 4 

. IN E 
Instituto Nacional Electoral 

Esta hoja forma parte del documento de análisis y evaluación que realiza el Comité Técnico de las 
observaciones presentadas por los partidos políticos y de las opiniones de las instituciones representativas 
de los pueblos y comunidades indígenas al Primer Escenario de distritación de Baja California Sur 
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ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS POR 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS AL SEGUNDO ESCENARIO DE DISTRITACIÓN 
LOCAL QUE REALIZA EL COMITÉ TÉCNICO PARA EL SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DISTRITACIÓN PARA EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR 
 

 
ANTECEDENTES 

 
 

1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral. 
 

2. El 4 de abril de 2014, el Consejero Presidente, las y los Consejeros Electorales, 
rindieron protesta constitucional, con lo que se integró este Consejo General, dando 
formal inicio a los trabajos del Instituto Nacional Electoral. 

 
3. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por 

el que se expidió la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se 
reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, mismo que abrogó al Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

 
4. El 20 de junio de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG48/2014, se pronunció sobre la demarcación geográfica en las 
entidades federativas con Proceso Electoral Local 2014-2015, en el sentido de que con 
base en los plazos que contempla la reforma constitucional y legal, no es posible realizar 
las actividades necesarias para efectuar cambios a su distritación actual. 

 
Asimismo, en el punto Cuarto del Acuerdo referido en el párrafo que precede, dispuso 
que la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, iniciara los proyectos 
para la demarcación territorial de la geografía electoral nacional, en términos de la 
nueva legislación. 
 

5. El 19 de noviembre de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG258/2014 aprobó la creación del “Comité Técnico para el 
Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación”, como Instancia de Asesoría 
Técnico-Científica de este Instituto para el desarrollo de actividades o programas que 
le sean conferidas en materia de redistritación federal y local. 
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El Punto Segundo, inciso c) del Acuerdo referido en el párrafo anterior, señaló como 
atribución del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación, analizar la propuesta de criterios a utilizarse en la realización de los 
estudios y proyectos para la delimitación territorial de los Distritos Electorales en las 
entidades federativas, que será sometida a la consideración de este Consejo General. 

 
6. El 26 de marzo de 2015, la Junta General Ejecutiva de este Instituto, mediante Acuerdo 

INE/JGE45/2015, aprobó el Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación para las 
entidades federativas con Procesos Electorales Locales 2015-2016 y 2016-2017. 

 
7. El 15 de abril de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

Acuerdo INE/CG195/2015 aprobó los criterios y reglas operativas que deberán aplicarse 
para el análisis y la delimitación territorial de los Distritos en las entidades federativas 
previo a sus respectivos Procesos Electorales Locales, con base en el último censo 
general de población realizado por el Instituto Nacional de Estadística Geografía e 
Informática en el año 2010. 

 
8. El 30 de abril de 2015, la Comisión del Registro Federal de Electores del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, aprobó la matriz que establece la jerarquía de 
los criterios y su participación en el modelo matemático para su aplicación integral en la 
delimitación de los distritos electorales locales, en cumplimiento del Acuerdo 
INE/CG195/2015. 
 

9. El 24 de junio de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó la 
demarcación territorial de los distritos electorales locales en que se dividen las entidades 
federativas de Aguascalientes, Durango, Baja California, Tamaulipas y Zacatecas, 
mediante los acuerdos INE/CG400/2015, INE/CG401/2015, INE/CG402/2015, 
INE/CG403/2015 e INE/CG404/2015. 
 

10. El 13 de julio de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó la 
demarcación territorial de los distritos electorales locales en que se dividen las entidades 
federativas de Sinaloa y Veracruz, mediante los acuerdos INE/CG411/2015 e 
INE/CG412/2015.  
 

11. El 2 de septiembre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó 
la demarcación territorial de los distritos electorales locales en que se dividen las 
entidades federativas de Tlaxcala, Chihuahua, Hidalgo y Oaxaca, mediante los 
acuerdos INE/CG824/2015, INE/CG825/2015, INE/CG826/2015 e INE/CG827/2015.  
 

12. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó la 
demarcación territorial de los distritos electorales en que se dividen las entidades 
federativas de Puebla y Quintana Roo, mediante los acuerdos INE/CG925/2015 e 
INE/CG926/2015. 
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13. El 26 de noviembre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó 
la demarcación territorial de los distritos electorales en que se dividen las entidades 
federativas de Coahuila y Nayarit, mediante los acuerdos INE/CG990/2015 e 
INE/CG989/2015. 
 

14. En sesión pública celebrada el 28 de octubre de 2015, los Magistrados que integran la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, aprobaron por 
unanimidad de votos, la jurisprudencia 37/2015 cuyo rubro es: “CONSULTA PREVIA A 
COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBE REALIZARSE POR AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS ELECTORALES DE CUALQUIER ORDEN DE GOBIERNO, 
CUANDO EMITAN ACTOS SUSCEPTIBLES DE AFECTAR SUS DERECHOS”, 
ordenando su notificación y respectiva publicación. 
 

15. El 4 de noviembre de 2015, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, notificó vía correo electrónico la Jurisprudencia 37/2015, referida en el 
antecedente que precede. 
 

16. El 26 de febrero de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 
Acuerdo INE/CG93/2016 aprobó el protocolo para la consulta a pueblos y comunidades 
indígenas en materia de distritación electoral. 
 

17. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 
Acuerdo INE/CG922/2015 aprobó los Catálogos de municipios y secciones que 
conforman el marco geográfico electoral de la entidad federativa de Baja California Sur, 
como insumo para la generación de los escenarios de distritación local. 

 
18. El 25 de abril de 2016, la Junta General Ejecutiva de este Instituto, mediante Acuerdo 

INE/JGE104/2016, aprobó el Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación Local y 
Federal 2016 - 2017, en el que se establece que en el Bloque 1 de entidades federativas 
a distritar quedaron incluidas las de Baja California Sur, Colima, Nuevo León y México. 

 
 

 

NORMATIVIDAD APLICABLE 
 
 
Son aplicables los artículos 1, párrafo segundo; 2, párrafos primero, segundo, tercero y 
cuarto; apartado B, párrafos primero y segundo, fracción IX, párrafo primero; 41, párrafo 
segundo, base V, apartado A, párrafos primero y segundo; apartado B, inciso a), numeral 
2; 52; 53; 116, párrafo 2, fracción II y Tercero Transitorio del Decreto por el que se adiciona 
un segundo y tercer párrafo al artículo 1 y se reforma el artículo 2 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 3; 8 numeral 2, inciso d) y 19 de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas; 2, párrafo uno; 4; 6 
numerales uno y dos; 7 párrafo tres del Convenio 169 de la Organización Internacional del 
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Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales; Jurisprudencia 37/2015 sobre Consulta previa 
a comunidades indígenas debe realizarse por autoridades administrativas electorales de 
cualquier orden de gobierno, cuando emitan actos susceptibles de afectar sus derechos del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 29; 30, párrafos primero, incisos a), 
c) y f) y segundo; 31, párrafo primero; 32, párrafo primero, inciso a), fracción II y III; 34, 
párrafo primero, inciso a); 35; 42, párrafo décimo; 44, párrafo primero, incisos l), gg), hh) y 
jj); 54, párrafo 1, incisos g) y h) y 214, párrafos 1, 2 y 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 41, de la Constitución Política del Estado de Baja California 
Sur; 52, párrafo primero de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur; los Acuerdos 
CG130/2014, INE/CG48/2014, INE/CG177/2014, INE/CG258/2014, INE/CG195/2015 e 
INE/CG922/2015 del Consejo General y el Acuerdo INE/JGE45/2015 de la Junta General 
Ejecutiva. 
 

 
CONSIDERACIONES 
 
 
La dinámica demográfica del país y de conformidad con la reforma político-electoral, el 
Instituto Nacional Electoral tiene como nuevas atribuciones, entre otras, la de conformar y 
actualizar la geografía electoral, así como el diseño y determinación de los distritos 
electorales y división del territorio en secciones electorales, acorde a lo que establece la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Constituciones y leyes locales de las entidades federativas del 
país. Esta actividad debe cumplir tres principales objetivos: 
 

a. Organizar territorialmente los distritos electorales locales con base en el último 
Censo General de Población, para dar cumplimiento con lo dispuesto en los 
artículos 53 y 116, párrafo 2, fracción II de nuestra Carta Magna. 
 

b. Garantizar una representación política equilibrada de los habitantes del país en cada 
distrito electoral uninominal. 
 

c. Considerar para la creación de la nueva geografía electoral local las propuestas que 
las representaciones partidistas en las Comisiones Nacional y Locales de Vigilancia 
y los Organismos Públicos Locales, realicen a los escenarios formulados por la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y el Comité, siempre y cuando 
cumplan con los criterios aprobados por el Consejo General. 

 
Para cumplir dichos objetivos, a propuesta de la Comisión del Registro Federal de 
Electores, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó mediante el Acuerdo 
INE/CG195/2015, los criterios y reglas operativas para formular los estudios y proyectos 
para la división de las entidades federativas en los distritos electorales uninominales 
locales, siendo estos los siguientes: 
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CRITERIOS PARA LAS DISTRITACIONES LOCALES 
Y SUS REGLAS OPERATIVAS 

 
Equilibrio poblacional  
Criterio 1  
Para determinar el número de Distritos que tendrá la entidad federativa en cuestión, se cumplirá lo dispuesto 
en la Constitución Estatal respectiva y el Estatuto del Gobierno del Distrito Federal. 
 
Regla operativa del criterio 1  
Se cumplirá lo dispuesto en el texto de la Constitución Estatal respectiva y el Estatuto del Gobierno del Distrito 
Federal, respecto al número de diputados de mayoría relativa, que se establezcan en el texto constitucional 
respectivo. 
 
Criterio 2  
Para determinar el número de habitantes que tendrá cada Distrito, se utilizarán los resultados del Censo de 
Población y Vivienda 2010, publicados por el Instituto Nacional de 
 Estadística y Geografía (INEGI) para la entidad federativa en cuestión y se dividirá a la población total de la 
entidad, entre el número de Distritos a conformar. El resultado de este cociente será la población media estatal. 
 
Regla operativa del criterio 2 

a. La población media estatal se calculará de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

Población media estatal =  Población total estatal del Censo 2010 
Número de distritos a conformar 

 
b. Se procurará que la población de cada Distrito Electoral sea lo más cercana a la población media 

estatal. 
 
c. En este procedimiento, la aplicación de los criterios se realizará de acuerdo al orden de su enunciación, 

procurando la aplicación integral de los mismos. 
 

d. Se permitirá que la desviación poblacional de cada Distrito con respecto a la población media estatal, 
sea como máximo de ±15%. Cualquier excepción a esta regla deberá ser justificada.  

 
Distritos integrados con Municipios de población indígena. 
Criterio 3  
De acuerdo a la información provista y a la definición establecida por la Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas (CDI), cuando sea factible, se conformarán los Distritos con Municipios que cuenten 
con 40% o más de población indígena. 
 
Regla operativa del criterio 3  

a. De la información provista por la CDI, se identificarán los Municipios con 40% o más de población 
indígena. 
 

b. Los Municipios con 40% o más de población indígena que sean colindantes entre sí serán agrupados. 
 

c. Se sumará la población total de las agrupaciones de Municipios con 40% o más. En caso de que la 
suma de la población de la agrupación sea mayor a la población media estatal más de 15%, se dividirá 
la agrupación municipal para integrar Distritos dentro del margen permitido, procurando incorporar los 
Municipios con mayor proporción de población indígena. 

 
d. En el caso de que sea necesario integrar un Municipio no indígena, se preferirá al Municipio con mayor 

proporción de población indígena. 
 
Integridad municipal  
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Criterio 4  
Los Distritos se construirán preferentemente con Municipios completos. 
 
Regla operativa del criterio 4  

a. Para integrar los Distritos se utilizará la división municipal vigente de acuerdo al marco geo-electoral 
que apruebe el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. La unidad de agregación mínima será 
la sección electoral. 
 

b. Se identificarán aquellos Municipios cuya población sea suficiente para conformar uno o más Distritos 
enteros, respetando la desviación máxima poblacional de ±15% respecto a la población media estatal 
y privilegiando la menor desviación poblacional.  

c. Se agruparán Municipios vecinos para conformar Distritos, sin que se comprometa el rango máximo 
de ±15% de desviación respecto a la población media estatal, privilegiando aquellas agrupaciones que 
tengan la menor desviación poblacional. 
 

d. Se unirán Municipios que excedan el rango máximo de ±15% de desviación respecto a la población 
media estatal y que, agrupados con un sólo vecino, conformen un número entero de Distritos. En caso 
de existir varias posibilidades, se elegirá al Municipio vecino cuya población determine a la agrupación 
con la menor desviación poblacional.  
 

e. En los casos en que se deban integrar Distritos Electorales a partir de fracciones municipales, se 
procurará involucrar el menor número de fracciones.  
 

f. En el caso de alguna excepción, deberá ser justificada.  
 
Compacidad  
Criterio 5  
En la delimitación de los Distritos se procurará obtener la mayor compacidad, esto es, que los límites de los 
Distritos tengan una forma geométrica lo más cercana a un polígono regular. 
 
Regla operativa del criterio 5  
Se aplicará una fórmula matemática que optimice la compacidad geométrica de los Distritos a conformar.  
 
Tiempos de traslado  
 
Criterio 6  
Se construirán Distritos buscando facilitar el traslado en su interior, tomando en consideración los tiempos de 
traslado entre las cabeceras municipales y, de ser posible, comunidades de más de 2,500 habitantes. 
 
Regla operativa del criterio 6  

a. Se tomarán en cuenta los tiempos de traslado entre las cabeceras municipales, estimados a partir de 
la Red Nacional de Caminos provista por el INEGI. 
 

b. Se calculará un tiempo de traslado de corte por entidad. Dos Municipios se considerarán como no 
vecinos, si el tiempo de traslado entre ellos es mayor que el tiempo de corte. 
 

c. El inciso anterior, no operará en caso de que en la conformación del Distrito queden Municipios 
aislados.  

 
 
Continuidad geográfica  
Criterio 7  
Los Distritos tendrán continuidad geográfica tomando en consideración los límites geo-electorales aprobados 
por el Instituto Nacional Electoral. 
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Regla operativa del criterio 7  
a. Se identificarán las unidades geográficas (secciones y/o Municipios) que presenten discontinuidades 

territoriales en su conformación. 
 

b. Se agruparán territorialmente las unidades geográficas que presenten discontinuidad, salvo que dicho 
agrupamiento impida formar Distritos dentro del rango de desviación poblacional permisible.  

 
Factores socioeconómicos y accidentes geográficos 
Criterio 8  
Sobre los escenarios propuestos por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, podrán 
considerarse factores socioeconómicos y accidentes geográficos que modifiquen los escenarios, siempre y 
cuando:  
 

a. Se cumplan todos los criterios anteriores; y  
 

b. Se cuente con el consenso de la Comisión Nacional de Vigilancia. 
 
Es importante precisar que los criterios y reglas operativas para formular los estudios y 
proyectos para la división de las entidades federativas con Procesos Electorales Locales 
2015-2016 y 2016-2017, serán aplicados en el orden en que se enuncian, de conformidad 
con la matriz donde se determina su jerarquía, posibilidad de modelarse y restricciones en 
el modelo matemático propuesto, procurando la aplicación integral de los mismos. 
 
Con la finalidad de generar una mayor certeza al proceso de distritación en la fase de 
presentación de propuestas de mejora al Primer y Segundo Escenarios cuando sean 
sometidos a consideración de los Partidos Políticos a nivel Comisión Nacional de Vigilancia, 
Comisión Local de Vigilancia y Organismo Público Local Electoral, la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores, con la asesoría del Comité Técnico para el Seguimiento 
y Evaluación de los Trabajos de Distritación estableció unas Reglas para la conformación 
de una propuesta de escenario de distritación y unos Criterios de evaluación de dichas 
propuestas.  

I. Reglas para la conformación de una propuesta de escenario de Distritación 
Electoral Local o Federal. 

 
1. Cada partido político, en el ámbito de la Comisión Nacional de Vigilancia (CNV) o 

de cada Comisión Local de Vigilancia (CLV) en donde esté acreditado, tendrá 
derecho a presentar una propuesta de escenario en cada una de las instancias 
mencionadas. Para el caso de la distritación electoral local, cada partido político 
acreditado ante el Organismo Público Local Electoral (OPLE) podrá presentar una 
propuesta. 
 

2. En el caso de que algún partido político presente varias propuestas de escenarios 
en la CNV, en la CLV o en el OPLE, sólo se evaluará al de menor valor en la función 
de costo. 
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3. Se deberán observar los criterios y las reglas operativas para la distritación federal 
y local que fueron aprobados por el Consejo General. 
 

4. Se podrán generar agrupaciones de municipios (tipologías) diferentes a las 
propuestas del Primer Escenario, siempre y cuando se respeten las reglas de 
agrupamiento y los criterios de distritación aprobados por el Consejo General.  
 

5. Es posible construir escenarios moviendo secciones, grupos de secciones y 
municipios completos. Todo movimiento deberá acompañarse de los argumentos 
que justifiquen la mejora a la distritación de la entidad. 
 

6. Los parámetros de ponderación y calibración de la función de costo, utilizados para 
la construcción de escenarios, se preservarán para la evaluación de los mismos. 
 

7. Se podrá utilizar cualquier semilla para generar un escenario.  
 

8. El valor de la función de costo a evaluarse para los escenarios propuestos, será el 
que resulte del uso de los Sistemas de Distritación compilados tanto para la 
Distritación Electoral Federal como para la Distritación Local según sea el caso. 

 

II. Criterios de Evaluación de una propuesta de escenario de Distritación 
Electoral Local o Federal. 

 
1. En el caso en donde se haya generado una nueva tipología, primeramente, se 

procederá a evaluar ésta bajo los siguientes criterios: 
 

a) Se identificará en su caso el número de distritos integrados a partir de fracciones 
municipales. Se dice que un distrito está integrado por fracciones municipales, si 
contiene secciones de dos o más municipios y algún (algunos) municipio(s) no 
está(n) completo(s) dentro del distrito.  
 

b) Se evaluará el escenario propuesto, de acuerdo al número de fracciones 
municipales en los distritos. Se preferirá el que contenga el menor número de 
fracciones. 
 

c) En caso de empate en el número de fracciones municipales entre propuestas de 
escenarios con diferentes tipologías, se preferirá aquélla cuyo escenario 
presente un menor valor en la función de costo. 
 



 
 

 
 
 

 
Esta hoja forma parte del documento de análisis y evaluación que realiza el Comité Técnico de las 
observaciones presentadas por los partidos políticos al Segundo Escenario de distritación de Baja 
California Sur 

 
Página 9 de 21 

2. Una vez evaluada la tipología, el escenario que se considerará será el que presente 
el menor valor en la función de costo y que cumpla con los criterios y las reglas 
operativas aprobados por el Consejo General.  
 

3. La Dirección Ejecutiva podrá construir el siguiente escenario con base en las 
observaciones y opiniones presentadas y las recomendaciones del Comité Técnico 
para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación, siempre y cuando 
cumpla con los criterios y las reglas operativas aprobados por el Consejo General. 
Este escenario se hará del conocimiento de la Comisión Nacional de Vigilancia. 

 
4. En el caso de que dos o más escenarios presenten el mismo valor de la función de 

costo, se seleccionará aquel que tenga la menor desviación poblacional, respecto de 
la población media estatal. 
 

5. En el caso de que persista el empate, el procedimiento de desempate será por su 
nivel de cumplimiento de los criterios de distritación en el orden establecido en el 
acuerdo del Consejo General. 

 
Por las consideraciones expuestas, y con la finalidad de que la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores emita el Segundo Escenario de Distritación, con fundamento 
en el Acuerdo INE/CG48/2014 y el Acuerdo INE/JGE45/2015, este Comité Técnico procede 
a realizar el siguiente análisis y evaluación de las observaciones y/o propuestas 
presentadas por los partidos políticos para el estado de Baja California Sur. 
 

I. Propuestas recibidas. 
 

De manera oficial se recibieron tres propuestas de escenarios, integradas por las 
representaciones partidistas acreditadas ante la Comisión Local de Vigilancia del Registro 
Federal de Electores (CLV) y el Organismo Público Local Electoral (OPLE) en el estado de 
Baja California Sur.  

La primera corresponde a la integrada por los representantes ante la CLV del Partido Acción 
Nacional, Partido de la Revolución Democrática, Encuentro Social, así como los 
representantes del Partido Humanista y Partido Renovación Sudcaliforniano ante el Instituto 
Estatal Electoral. 

La segunda fue integrada por los representantes de: el Partido Revolucionario Institucional, 
Partido Ecologista de México y de Nueva Alianza acreditados ante la Comisión local de 
Vigilancia. 

La tercera se presentó por los representantes del Partido del Trabajo, Movimiento 
Ciudadano y MORENA acreditados ante la CLV. 
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En el siguiente cuadro se describen las características de las citadas propuestas, 
incluyéndose los datos del Segundo Escenario: 

Baja California 
Sur 

Función 
de Costo 

Diferencias 
con Segundo 

Escenario 

Desviación 
Poblacional 

Diferencias 
con 

Segundo 
Escenario 

Compacidad 
Geométrica 

Diferencias 
con 

Segundo 
Escenario 

Distritos 
fuera de 

rango 

Distritos 
Indígenas 

Segundo 
Escenario 

8.951539 0 2.141485 0 6.810054 0 NO 0 

CLV-PAN, PRD, 
ES: IEE-PH, RS 

9.655938 0.704399 2.158696 0.017211 7.497242 0.687188 NO 0 

CLV-PRI, PVEM, 
NA 

9.694388 0.742849 2.187016 0.045531 7.819954 1.0099 NO 0 

CLV-PT, MC, 
MORENA 

9.69799 0.746451 2.30645 0.164965 7.39154 0.581486 NO 0 

 

II. Documentación adicional. 

A. Los documentos de la propuesta integrada por los representantes ante la CLV del 
Partido Acción Nacional, Partido de la Revolución Democrática, Encuentro Social, 
así como los representantes del Partido Humanista y Partido Renovación 
Sudcaliforniano ante el Instituto Estatal Electoral, se incluyen en el Anexo 1. 

B. Los documentos de la propuesta integrada por los representantes de: el Partido 
Revolucionario Institucional, Partido Ecologista de México y de Nueva Alianza 
acreditados ante la Comisión local de Vigilancia, se incluyen en el Anexo 2. 

C. Los documentos de la propuesta integrada por los representantes del Partido del 
Trabajo, Movimiento Ciudadano y MORENA acreditados ante la CLV, se incluyen 
en el Anexo 3. 

III. Análisis. 

A. De acuerdo al documento presentado, la propuesta de escenario construida por 
Partido Acción Nacional, Partido de la Revolución Democrática, Encuentro Social, 
así como los representantes del Partido Humanista y Partido Renovación 
Sudcaliforniano ante el Instituto Estatal Electoral, presenta las siguientes 
características: 

a) Iguala el número de distritos construidos con fracciones municipales y el 
número total de fracciones municipales del Segundo Escenario. 

b) Se establece que la función de costo alcanzada, no mejora el valor de la 
función del Segundo Escenario de Distritación 

c) De acuerdo a los datos que soportan la propuesta, los polígonos distritales 
se integran de la siguiente manera: 
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Municipios 
Distrito Total Completo(s) Fraccionado(s) 

1 1 Comondú  
2 1 Comondú  
3 2 Loreto Mulegé 
4 1 Mulegé  
5 1 Los Cabos  
6 1 Los Cabos  
7 1 Los Cabos  
8 1 Los Cabos  
9 1 Los Cabos  

10 1 Los Cabos  
11 1 La Paz  
12 1 La Paz  
13 1 La Paz  
14 1 La Paz  
15 1 La Paz  
16 1 La Paz  

d) En términos del cumplimiento de los criterios de distritación aprobados por 
el Consejo General del INE se identificó lo siguiente: 

1) Se comprobó que la construcción del escenario que se presentó, cumplió 
con el criterio número 1. Toda vez que se integró con polígonos de 16 
demarcaciones distritales tal como lo marca el texto vigente de la 
Constitución Política del Estado de Baja California Sur. 

2) Las delimitaciones territoriales propuestas, cumplieron con el criterio 
número 2. Es decir, la desviación poblacional de cada polígono distrital 
con respecto a la población media estatal, se ubicó dentro de los rangos 
establecidos del ±15% tal como lo muestra la siguiente imagen: 
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El cuadro anterior, permitió identificar que las desviaciones poblacionales 
de los distritos propuestos en el escenario, oscilan entre el +6.93% como 
máxima y el -13.15% como mínima. Sin embargo, el componente de 
poblacional global de la propuesta se ubicó por arriba del 
presentado en el Segundo Escenario emitido por la DERFE. 

3) Se confirmó que cumple con el principio del criterio 3 toda vez que 
ninguno de los municipios que integran a la entidad, contiene el 
porcentaje de población indígena (40% o más) que señala el criterio. 

4) En referencia al aspecto sobre la integridad municipal, la propuesta 
cumple con lo que se señala en el criterio número 4 al observarse que la 
configuración de demarcaciones distritales se construyó en su mayoría 
con municipios completos y colindantes. Iguala el número de distritos 
integrados con fracciones municipales y el número total de fracciones 
municipales en comparación a los presentados en el Segundo Escenario 
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emitido por la DERFE. Motivo por el cual se hace conveniente señalar el 
siguiente criterio de evaluación: 

c) En caso de empate en el número de fracciones municipales entre 
propuestas de escenarios con diferentes tipologías, se preferirá 
aquélla cuyo escenario presente un menor valor en la función de costo. 

5) Para constatar el cumplimiento del principio de compacidad establecido 
en el criterio 5, se identificó que el componente resultante se ubicó 
por arriba del obtenido en el Segundo Escenario de distritación 
emitido por la DERFE. 

6) En referencia a tiempos de traslado al interior de los distritos tal como lo 
enuncia el criterio número 6, se observó que en el escenario se cumple 
con el criterio. 

7) Para el criterio 7 que específicamente se refiere al principio de 
continuidad geográfica, el escenario propuesto cumple con lo señalado 
en el citado criterio. 

Por lo anteriormente mencionado y debido principalmente a que el escenario, iguala 
el número de distritos integrados con fracciones municipales y el número total 
de fracciones municipales a los presentados en el Segundo Escenario y a que 
adicionalmente incrementa el valor de la función de costo total de dicho 
Escenario, la propuesta no puede ser considerada como escenario final. 
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B. De acuerdo al documento presentado, la propuesta de escenario construida por los 
representantes acreditados ante la CLV de las siguientes Instituciones Políticas: 
Partido Revolucionario Institucional, Partido Verde Ecologista de México y Nueva 
No mejora el número de distritos construidos con fracciones municipales. 

a. Iguala el número de distritos construidos con fracciones municipales y el 
número total de fracciones municipales del Segundo Escenario. 

b. Se establece que la función de costo alcanzada, no mejora a la emitida por 
el Segundo Escenario de Distritación 

c. De acuerdo a los datos que soportan la propuesta, los polígonos distritales 
se integran de la siguiente manera: 

Municipios 
Distrito Total Completo(s) Fraccionado(s) 
1 2 Loreto MULEGE 
2 1 Comondú  
3 1 Mulegé  
4 1 Comondú  
5 1 Los Cabos  
6 1 Los Cabos  
7 1 Los Cabos  
8 1 Los Cabos  
9 1 Los Cabos  
10 1 Los Cabos  
11 1 La Paz  
12 1 La Paz  
13 1 La Paz  
14 1 La Paz  
15 1 La Paz  
16 1 La Paz  

d. En términos del cumplimiento de los criterios de distritación aprobados por 
el Consejo General del INE se identificó lo siguiente: 

1) Se comprobó que la construcción del escenario que se presentó, cumplió 
con el criterio número 1. Toda vez que se integró con polígonos de 16 
demarcaciones distritales tal como lo marca el texto vigente de la 
Constitución Política del Estado de Baja California Sur. 
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2) Las delimitaciones territoriales propuestas, cumplieron con el criterio 
número 2. Es decir, la desviación poblacional de cada polígono distrital 
con respecto a la población media estatal, se ubicó dentro de los rangos 
establecidos del ±15% tal como lo muestra la siguiente imagen: 

 

El cuadro anterior, permitió identificar que las desviaciones poblacionales 
de los distritos propuestos en el escenario, oscilan entre el +7.61% como 
máxima y el -13.15% como mínima. Sin embargo, el componente de 
poblacional global de la propuesta se ubicó por arriba del 
presentado en el Segundo Escenario emitido por la DERFE. 

3) Se confirmó que cumple con el principio del criterio 3 toda vez que 
ninguno de los municipios que integran a la entidad, contiene el 
porcentaje de población indígena (40% o más) que señala el criterio. 

4) En referencia al aspecto sobre la integridad municipal, la propuesta 
cumple con lo que se señala en el criterio número 4 al observarse que la 
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configuración de demarcaciones distritales se construyó en su mayoría 
con municipios completos y colindantes. Iguala el número de distritos 
integrados con fracciones municipales y el número total de fracciones 
municipales en comparación a los presentados en el Segundo Escenario 
emitido por la DERFE. Motivo por el cual se hace conveniente señalar el 
siguiente criterio de evaluación: 

c) En caso de empate en el número de fracciones municipales entre 
propuestas de escenarios con diferentes tipologías, se preferirá 
aquélla cuyo escenario presente un menor valor en la función de costo. 

5) Para constatar el cumplimiento del principio de compacidad establecido 
en el criterio 5, se identificó que el componente resultante se ubicó 
por arriba del obtenido en el Segundo Escenario de distritación 
emitido por la DERFE. 

6) En referencia a tiempos de traslado al interior de los distritos tal como lo 
enuncia el criterio número 6, se observó que en el escenario se cumple 
con el criterio. 

7) Para el criterio 7 que específicamente se refiere al principio de 
continuidad geográfica, el escenario propuesto cumple con lo señalado 
en el citado criterio. 

Por lo anteriormente mencionado y debido principalmente a que el escenario, iguala 
el número de distritos integrados con fracciones municipales y el número total 
de fracciones municipales a los presentados en el Segundo Escenario y a que 
adicionalmente incrementa el valor de la función de costo total de dicho 
Escenario, la propuesta no puede ser considerada como escenario final. 
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C. De acuerdo al documento presentado, la propuesta de escenario construida por los 
representantes acreditados ante la CLV de las siguientes Instituciones Políticas: 
Partido del Trabajo, Movimiento Ciudadano y Movimiento e Regeneración Nacional, 
presenta las siguientes características: 

a. Iguala el número de distritos construidos con fracciones municipales y el 
número total de fracciones municipales del Segundo Escenario. 

b. Se establece que la función de costo alcanzada, no mejora la emitida por el 
Segundo Escenario de Distritación 

c. De acuerdo a los datos que soportan la propuesta, los polígonos distritales 
se integran de la siguiente manera: 

Municipios 
Distrito Total Completo(s) Fraccionado(s) 
1 2 Loreto Mulegé 
2 1 Comondú  
3 1 Mulegé  
4 1 Comondú  
5 1 Los Cabos  
6 1 Los Cabos  
7 1 Los Cabos  
8 1 Los Cabos  
9 1 Los Cabos  
10 1 Los Cabos  
11 1 La Paz  
12 1 La Paz  
13 1 La Paz  
14 1 La Paz  
15 1 La Paz  
16 1 La Paz  

d. En términos del cumplimiento de los criterios de distritación aprobados por 
el Consejo General del INE se identificó lo siguiente: 

1) Se comprobó que la construcción del escenario que se presentó, cumplió 
con el criterio número 1. Toda vez que se integró con polígonos de 16 
demarcaciones distritales tal como lo marca el texto vigente de la 
Constitución Política del Estado de Baja California Sur. 
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2) Las delimitaciones territoriales propuestas, cumplieron con el criterio 
número 2. Es decir, la desviación poblacional de cada polígono distrital 
con respecto a la población media estatal, se ubicó dentro de los rangos 
establecidos del ±15% tal como lo muestra la siguiente imagen: 

 

El cuadro anterior, permitió identificar que las desviaciones poblacionales 
de los distritos propuestos en el escenario, oscilan entre el +9.82% como 
máxima y el -13.15% como mínima. Sin embargo, el componente de 
poblacional global de la propuesta se ubicó por arriba del 
presentado en el Segundo Escenario emitido por la DERFE. 

3) Se confirmó que cumple con el principio del criterio 3 toda vez que 
ninguno de los municipios que integran a la entidad, contiene el 
porcentaje de población indígena (40% o más) que señala el criterio. 

4) En referencia al aspecto sobre la integridad municipal, la propuesta 
cumple con lo que se señala en el criterio número 4 al observarse que la 
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configuración de demarcaciones distritales se construyó en su mayoría 
con municipios completos y colindantes. Sin embargo, no mejora el 
número de distritos integrados con fracciones municipales y el número 
total de fracciones municipales en comparación a los presentados en el 
Segundo Escenario emitido por la DERFE. Motivo por el cual se hace 
conveniente señalar el siguiente criterio de evaluación: 

c) En caso de empate en el número de fracciones municipales entre 
propuestas de escenarios con diferentes tipologías, se preferirá 
aquélla cuyo escenario presente un menor valor en la función de costo. 

5) Para constatar el cumplimiento del principio de compacidad establecido 
en el criterio 5, se identificó que el componente resultante se ubicó por 
arriba del obtenido en el Segundo Escenario de distritación emitido por 
la DERFE. 

6) En referencia a tiempos de traslado al interior de los distritos tal como lo 
enuncia el criterio número 6, se observó que en el escenario se cumple 
con el criterio. 

7) Para el criterio 7 que específicamente se refiere al principio de 
continuidad geográfica, el escenario propuesto cumple con lo señalado 
en el citado criterio. 

Por lo anteriormente mencionado y debido principalmente a que el escenario, iguala 
el número de distritos integrados con fracciones municipales y el número total 
de fracciones municipales a los presentados en el Segundo Escenario y a que 
adicionalmente incrementa el valor de la función de costo total de dicho 
Escenario, la propuesta no puede ser considerada como escenario final. 
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IV. Evaluación y procedencia técnica. 

Con base en el análisis anterior, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación 
de los Trabajos de Distritación concluye que el Segundo Escenario de Distritación 
resulta viable, porque técnicamente se apega a los principios establecidos en los criterios 
y reglas de operación aprobados por el Consejo General del INE y adicionalmente, la 
Tipología presentada cumple con los Criterios de Evaluación, el número de 
fracciones municipales es el mismo que los demás escenarios propuestos por los 
partidos políticos pero es el que presenta el menor valor de la función de costo y, 
sobre todo, asegura equilibrio poblacional. Motivo por el cual, se recomienda a la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores que sea presentado como 
Escenario Final. 
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